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PERIODO DE SESIONES  ORDINARIAS  2011 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Presidente 

 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

Segundo Vicepresidente 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
Primera Vicepresidenta 

 
NUBIA SUAREZ RANGEL 

Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista, jueves 07 de 
abril de 2011, honorables concejales.  
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Cinco (05) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria hacer el segundo llamado a 
lista en veinte minutos.     
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
La Señora Secretaria: Segundo llamado a lista, honorables 
concejales.  
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
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HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Once (11) Honorables Concejales hay 
Quórum decisorio. 
 
El Presidente: existiendo Quórum decisorio con los buenos 
días para todos los concejales, los amigos invitados, los 
amigos citados para la continuación del proyecto de acuerdo, 
iniciamos la sección de hoy jueves 07 de abril, secretaria 
por favor sírvase leer el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, me permito dar 
lectura al orden del día.  
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
4. Continuación estudio en segundo debate proyecto de 

acuerdo No. 025 del 23 de Marzo de 2011, por el cual se 
establece los actores de subsidio y aportes solidarios 
para los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo para la vigencia fiscal 2011.     

 
5. Citación al Dr. Oscar Uriel Arrieta Roa, Gerente 

empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB, tema “Respuesta a 
cuestionario proposición No. 17 relacionada con las 
principales actividades de la empresa”. 
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6. Lectura de comunicaciones. 

 
7. Proposiciones y asuntos varios.  

 
 
Bucaramanga Jueves 07 de Abril de 2011 Hora (9:00 A.M) Firma 
el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
El Presidente: Leída el orden del día se pone a 
consideración de la plenaria, secretaria por favor verifique 
la votación.    
 
La Señora Secretaria: Votación nominal honorables concejales 
para la aprobación del orden del día.  
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el orden del día con Doce (12) Votos 
Positivos. 
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El Presidente: Aprobado el orden del día procedemos al 
tercer punto del orden del día secretaria.  
 
La Señora Secretaria: Si señor presidente continuamos con el 
tercer punto del Orden del Día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 
El Presidente: Se designa al Concejal Celestino Mojica para 
que  haga la respectiva revisión y someta aprobación el acta 
correspondiente. Continuamos secretaria 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
 
4. Continuación estudio en segundo debate proyecto de 
acuerdo No. 025 del 23 de Marzo de 2011, por el cual se 
establece los actores de subsidio y aportes solidarios para 
los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo para la vigencia fiscal 2011.   
 
 
El Presidente: Antes de iniciar las discusiones de 
continuación de segundo debate la presidencia delega a la 
vicepresidente concejal Martha Montero y al concejal Wilson 
Ramírez para que asistan a los actos fúnebres de la señora 
madre del compañero de trabajo Armando Pontenche, cuando 
llegue otro lo designamos con el mayor gusto concejal 
Dionicio Carrero, continuemos secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: tiene la palabra el concejal Dionicio 
Carrero. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DIONICIO CARRERO: 
Señor Presidente, gracias un saludo especial a toda la mesa 
directiva, me imagino señor presidente que con las bondades 
como usted presidente, como buen liberal para que los 
funcionarios que me imagino que lo acompañaran en su inmensa 
mayoría, porque me estaba solicitando que hablara con su 
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señoría en privado, pero yo me imagino que los funcionarios 
deben ir. 
 
 
El Presidente: Los funcionarios deben ir eso si echen llave 
y arranquen. Continúe secretaria.  
       
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, continuamos con 
el orden del día, señor presidente me permito informarle que 
en cuarto punto del orden del día que es continuación 
estudio en segundo debate proyecto de acuerdo No. 025 del 23 
de Marzo de 2011, quedamos en el articulo No. 02. 
 
 
El Presidente: La ponente de este proyecto es la Dra. Carmen 
Lucia Agredo, me gustaría saber si alguno de ustedes tiene 
noticias de ella. Quien estuvo en comisión de estudio para 
designarlo a ponente dos, ¿Uriel? Designo ponente a dos al 
Dr. Uriel Ortiz, Acepta. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: Con 
mucho gusto señor presidente. 
 
 
El Presidente: Correcto, continuamos la discusión del Art. 
2º, vuelva a leerlo secretaria por favor. 
 
 
La Señora Secretaria: Si señor presidente, me permito dar 
lectura nuevamente al Art. 2º del proyecto de acuerdo dice 
así:  
 
Art.2º 
 
Las entidades que presten los servicios públicos 
domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en la 
ciudad de Bucaramanga, aplicaran los siguientes factores de 
aportes solidarios a las tarifas del año 2010, de 
conformidad con lo establecido en la ley 142 de 1994 y la 
ley 632 de 2000 y sus decretos reglamentarios. Servicios 
públicos domiciliarios estrato; estrato 5: para Acueducto, 
cargo fijos y consumo el 50%, para Alcantarillado cargo fijo 
y consumo el 50% y para Aseo el 50%, para el estrato 6: 
Acueducto cargo fijo y consumo el 60%, para Alcantarillado 
cargo fijo y consumo 60% y para Aseo el 60%, para comercial: 
Acueducto cargo fijo y consumo 50%, Alcantarillado cargo 
fijo y consumo 50% y Aseo el 50%, para industrial: Acueducto 
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cargo fijo y consumo el 30%, Alcantarillado cargo fijo y 
consumo el 30% igual que en Aseo. 
 
Ha sido leído el Art.2º señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Le solicito a todos los asistentes hacer un 
silencio lo más prudente posible en sus conversaciones, para 
poder continuar con la discusión del proyecto, en discusión 
el Art. 2º acabado de leer, continua la discusión, 
secretaria por favor sométalo a votación.                           
 
La Señora Secretaria: Si señor Presidente votación nominal 
para la aprobación del Art. 2º.   
 
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
el Art. 2º ha sido aprobado con Diez (10) Votos Positivos. 
 
El Presidente: Continuemos con el Art. 3º. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Art. 3º dice así:  
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Art. 3º  
 
El Alcalde municipal podrá, si las circunstancias lo exigen 
modificar las partidas asignadas en el presupuesto general 
en el municipio de Bucaramanga en los rubros presupuestales 
que se vean afectados por variaciones en las metodologías y 
bases establecidas para el otorgamiento de los subsidios a 
los usuarios de los servicios públicos domiciliarios de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, siempre y cuando ello no 
implique cambios en los factores de subsidio y contribución 
establecidos en el presente acuerdo.  
 
Ha sido leído el Art. 3º, le informo la comisión lo aprobó 
original del proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: Vuelvo y solicito silencio a los asistentes, 
suspendamos un poquitico la sección secretaria, mientras 
hacen silencio. 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido leído el Art. 
3º. 
 
 
El Presidente: En discusión el Art. 3º, lo someto a 
votación. 
 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal honorables concejales 
para la aprobación del Art. 3º. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
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WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
el Art. 3º ha sido aprobado con Diez (10) Votos Positivos. 
 
 
El Presidente: Procedamos con el Art. 4º secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura al Art. 4º  
 
 
Art. 4º 
 
El presente acuerdo rige a partir del 1 de abril de 2011 y 
deroga la disposiciones que le sean contrarías. 
 
Ha sido leído el Art. 4º Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: En discusión el Art. 4º lo aprueba el 
concejo. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal honorables concejales 
para la aprobación del Art. 4º. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Art. 4º con Diez (10) Votos Positivos. 
 
 
El Presidente: Procedamos con los considerandos secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, me permito dar 
lectura a los considerandos del proyecto de acuerdo 025 del 
23 de marzo del 2011. 
 
 
Considerandos  
 
A. Qué el decreto 1013 del 2005 emanado del ministerio del 
medio ambiente vivienda y desarrollo territoriales, 
establece la metodología para la determinación del 
equilibrio entre los subsidios y las condiciones para los 
servicios públicos domiciliarios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo. 
 
B. Que el decreto 4715 de diciembre 22 de 2010, establece 
reglas que adicionan la metodología para la distribución de 
los recursos provenientes de aportes solidarios en el 
otorgamiento de subsidios de los servicios públicos 
domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado. 
 
C. Que es necesario determinar para cada servicio público 
domiciliario de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, los 
factores tanto de subsidios como de aportes solidarios que 
deberán aplicar las empresas prestadoras de ese servicio. 
 
 
Señor Presidente ha sido leída los considerandos. 
 
 
El Presidente: En discusión los considerandos, sométalo a 
votación. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal honorables concejales 
para los considerandos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado los considerandos con Diez (10) Votos 
Positivos. 
 
 
El Presidente: Proceda con el Preámbulo secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a el preámbulo. 
 
Preámbulo del proyecto de acuerdo. 
 
El honorable concejo de Bucaramanga en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales en especial en las 
que confiere el Art.368 de la constitución política de 
Colombia, la ley 136 de 1994 y en cumplimiento de la ley 142 
de 1994, la ley 632 de 2000. 
 
 
El Presidente: Disculpe secretaria tiene la palabra el 
concejal Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: 
Gracias Presidente, Presidente que pena con usted intervenir 
ya cuando el proyecto va bastante avanzado, pero ayer habían 
quedado unos conceptos pendientes y se levanto la sección o 
se suspendió debido a eso, y hoy me causa curiosidad que 
precisamente los que plantearon los conceptos no estén y 
como aquí pues lo mas fácil es no asistir y después lo meten 
a uno es en problemas a los que si aprobamos todos y a los 
que si estamos consientes en lo que vamos aprobar y de lo 
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que hacemos, entonces yo si quisiera saber antes seguir 
adelante, que nos contestan acerca de lo que se pregunto el 
día de ayer, que fue un obstáculo para no continuar con los 
proyectos, porque violaba la ley y o no se que violaban, 
entonces antes de violarla pues si me gustaría que nos 
aclararan para que después no salgan de cómo no vinimos 
entonces demandamos y es lo que esta haciendo Carrera acá en 
el concejo, le agradezco señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias Concejal, están en la mesa principal; 
por favor hagan silencio, le pido encarecidamente a las 
personas que están acá que si están observando la sección 
del concejo, hombre que hagan silencio y si tienen mucho que 
hablar que se vayan afuera del recinto, porque se escuchan 
mormullos y eso es muy jarto para poder trabajar, ahora si. 
Están en la mesa principal, la secretaria de hacienda, la 
secretaria jurídica, el Dr. Malaver y el Dr. Miguel Ángel 
Montero en representación del Acueducto; ellos conocedores 
del tema nos van hacer esas luces inicia el Dr. Miguel Ángel 
Montero. 
 
 
INTERVENCION DE DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MONTERO: Gracias Señor 
Presidente, con un saludo para los honorables concejales y 
los integrantes de la mesa directiva. Hay dos temas que en 
las discusiones anteriores han generado algunas inquietudes 
en los honorables concejales, uno tiene que ver con el 
principio de la solidaridad y redistribución del ingreso, 
que es la aplicación del decreto 4715 en el cual se define 
de la denominada bolsa común, en este caso o dentro del 
ámbito de operaciones del prestador de servicio de Acueducto 
que de pronto aplica también para Alcantarillado, que 
tenemos o como mercado atendido en los municipios de 
Bucaramanga, Floridablanca y Girón, ese aspecto se ha venido 
discutiendo, se venia aplicando en los anteriores acuerdos y 
ha venido dando resultados de subsidios favorables para 
todos los beneficiarios de los estratos 1, 2 y 3 y pilas 
públicas, el segundo punto tiene que ver con la duda 
planteada acerca de si es aplicable el beneficio del 
subsidio al cargo fijo, frente a esta situación es bueno 
tener en cuenta dos aspectos:  
 
1.Es la practica general dentro de todas las empresas de 
servicios públicos, aplicar los niveles de subsidio y a su 
vez los aportes solidarios, los dos componentes de la tarifa 
que son el cargo fijo y el consumo, el cargo fijo tiene una 
connotación particular que recoge los costos de la 
prestación continua del servicio, en ese sentido pues lo 
asocia en forma directa de servicios igual que los otros 
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aspectos que constituye costo para el cobro de servicio, 
como son la facturaciones, recaudos, los costos de 
facturación, los costos de recaudos, los costos de impresión 
de la factura, de tal manera que en ese sentido se tiene la 
integralidad del subsidio para todas las tarifas del 
servicio público o de Acueducto y Alcantarillado que tienen 
cargo fijo y cargo por consumo y para el servicio de Aseo 
que si es integral, de tal manera que la normativa que en 
adelante aparece definida desde sus inicios el decreto 515 
de 1996 y demás que tienen que ver con la reglamentación de 
los servicios, se refieren a la aplicación de los subsidios 
de la tarifa de referencias sin hacer ninguna discriminación 
específica sobre si corresponde a cargos fijos y corresponde 
al consumo y cual es la tarifa de referencia, la que tiene 
que calcular de acuerdo con las metodologías que defina el 
ente regulador, en este caso la comisión de regulación de 
agua potable y saneamiento básico, para la estimación de la 
tarifa, en estas metodologías nunca se hablan ni de los 
estratos uno, ni del dos, ni del tres, ni del cinco, ni del 
seis, ni los usos industriales comerciales, siempre se 
define el cálculo de la tarifa para una referencia que es la 
tarifa del estrato 4, a partir de esta tarifa calculada para 
el estrato 4 hacia los estratos 3, 2 y 1 y pilas públicas, 
comienzan aplicarse los subsidios y a partir de esta tarifa 
de estrato 4 hacia arriba estratos 5, 6 y los usos 
industrial y comercial comienzan aplicarse los factores de 
aportes solidarios, de tal manera que esa metodología de los 
subsidios y los aportes no aparece una discriminación 
específica para que se aplique a uno u otro componente de la 
tarifa, siempre la referencia está dada, aplíquese sobre la 
tarifa de referencia de el servicio sea Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, los niveles de subsidio o los niveles 
de aportes de solidario definidos por los honorables 
concejos municipales, en ese sentido toda la normativa, la 
práctica y el hecho de que no se presente alguna 
controversia alguna en lo conozco desde la aplicación de la 
tarifa, que siempre se han aplicado como lo ha definido el 
honorable concejo, subsidio al cargo fijo y subsidio al 
consumo sin ninguna objeción ni por los entes de regulación 
como es la Graf, sin ninguna objeción por los entes de 
vigilancia como es la superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios, eso desde el punto de vista normativo para la 
aplicación de los servicios públicos. Un comentario 
eminentemente económico, si nosotros dejamos de aplicar 
tanto los subsidios como los aportes solidarios que por 
cierto si uno revisa los subsidios por la base que ha 
aprobado el honorable concejo del 70%, para las pilas 
públicas, del 30% para el estrato 2 y la mejora que se ha 
hecho en este nuevo acuerdo en atención a diferentes 
solicitudes de los honorables concejales y que en atención 
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también a las reuniones que el acueducto adelanto con la 
secretaria de hacienda, conociendo cuales son las partidas 
que llegan del sistema general de participaciones, se pudo 
incrementar el subsidio al estrato 3 de un nivel del 5% 
sobre la tarifa al 10% hecho esos balances y revisando como 
se da, estaríamos hablando si se retira el subsidio al 
estrato al cargo fijo por ende cabria la discusión que 
deberíamos retirar también el aporte solidario, es retirarle 
al sistema de redistribución del ingreso 1.500 millones de 
pesos, porque el ejercicio que se adelanto con la secretaria 
de hacienda nos daba una situación muy particular, la 
sumatoria de los subsidios a otorgar en el año 2011, se 
estima en alrededor de 1.290 millones y la sumatoria de los 
aportes solidarios también para el año 2011, está dando un 
resultado de 1.300 millones de pesos, es decir, si en algún 
momento se tomase por las prevenciones que pudiera tener 
algunos honorables concejales o frente a potenciales 
demanda, pues en primer lugar estaríamos quitándole al 
sistema de solidaridad en redistribución del ingreso una 
suma cercana a 2.300 millones de pesos, en los cuales se 
afectaría en ese monto el bolsillo de los subscritores de 
los estratos 1, 2 y 3 y de pilas publicas y también 
estaríamos aliviando al estrato 6,5 y uso industrial y uso 
comercial en una suma similar de 1.300 millones de pesos, de 
tal manera que el esquema solidario se vería afectado en una 
suma similar, reintegro a los honorables concejales que las 
practicas generales a las empresas de servicios públicos, 
las metodologías tarifarias, las definiciones normativas, 
ley 142 decreto 565, 613 y demás que han tenido que ver con 
los fondos de solidaridad y redistribución del ingreso y la 
definición de los subsidios y los aportes solidarios no han 
tenido condición alguna, además, pues se acompaña con el 
efecto económico que tendría cualquiera decidir al respecto 
sobre el sistema de solidaridad, es decir, tendríamos que 
cobrarle a los pobres los estratos 1, 2 y 3, 1.400 millones 
de pesos más. Señor Presidente.  
 
 
El Presidente: Gracias Dr. Miguel Ángel, Dra. Lucy, algún 
comentario, Dra. Miriam. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DRA. MIRIAM: Gracias Señor Presidente, 
simplemente para señalar que han sido reiteradas la doctrina 
en estas materias, para señalar que el subsidio que se 
otorga para los usuarios de los servicios públicos 
domiciliarios de estrato 1, 2, y 3 recae únicamente sobre el 
cargo del consumo más no sobre el cargo fijo por expresa 
disposición legal, como así está establecido en el Art. 99.5 
de la ley 142 del 94, en donde señala que los subsidios  no 
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excederán en ningún caso el valor de los consumos básicos o 
de subsistencias, por tanto el valor de cargo fijo se aplica 
conforme a la ley en mención, no es más señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Considera el concejo que hay ilustración 
suficiente sobre el tema de este acuerdo, si lo consideran 
así, procedemos a corregir un error que existe; tiene la 
palabra el concejal Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ: Gracias señor Presidente, 
Presidente es que la bancada del partido liberal ha puesto 
en consideración una proposición para modificar el Art. 4º, 
ofreciéndole disculpas también porque no era el momento pero 
para que el proyecto quede mejor aprobado, es que dice el 
artículo 4º que el presente acuerdo rige a partir del 1 de 
abril y como esto ya paso, entonces la modificación que 
presentamos en el sentido de que rija a partir de la fecha y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. Gracias 
Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto, entonces se somete a 
desaprobación el Art.4º. Secretaria por favor. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, votación nominal 
para desaprobar el Art. 4º.                                                 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado la desaprobación del Art.4º con Diez (10) 
Votos Positivos. 
 
 
El Presidente: Procedemos nuevamente al Art. 4º, hay una 
proposición que reemplaza el texto inicial de este articulo 
secretaria por favor lea la proposición. 
 
 
La Señora Secretaria: Si señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que modifica el Art. 4º, quedaría 
así:  
 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha y deroga la 
disposiciones que le sean contrarías. 
 
Esta proposición es presentada por la bancada del Partido 
Liberal Colombiano. 
 
 
El Presidente: Yo le agregaría Dr. Uriel de la fecha de su 
sanción, porque no es solo acuerdo cuando se sancione. 
Correcto con la proposición con la corrección se somete a 
votación, lo aprueba el concejo. 
 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para la aprobación de 
la proposición del Art. 4º. 
                                                                                     
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
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URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el Art.4º con la proposición con Diez (10) 
Votos Positivos. 
 
 
El Presidente: Aprobado el Art.4º, procedemos, ya aprobamos 
los considerandos secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente. 
 
El Presidente: Entonces íbamos en el preámbulo. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente con el preámbulo  
 
El Presidente: Sírvase a leer el preámbulo. 
 
La Señora Secretaria: Con mucho gusto señor Presidente, me 
permito dar lectura al preámbulo  
    
 
Preámbulo del proyecto de acuerdo. 
 
El honorable concejo de Bucaramanga en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales en especial en las 
que confiere el Art.368 de la constitución política de 
Colombia, la ley 136 de 1994 y en cumplimiento de la ley 142 
de 1994, la ley 632 de 2000 y decreto 1013 de 2005. 
 
Ha sido leído el preámbulo Señor Presidente, la comisión lo 
aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: En discusión el preámbulo, lo aprueba el 
concejo.   
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para la aprobación 
del preámbulo. 
                                                                                     
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
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JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el preámbulo con Once (11) Votos Positivos. 
 
 
El Presidente: El Titulo Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si señor presidente, me permito dar 
lectura al Titulo del proyecto de acuerdo 025 del 23 de 
marzo de 2011, por el cual se establecen los factores. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Le agradezco presidente, presidente es que 
después de escuchar aquí a algunos de mis compañeros estoy 
hecho un manojo de nervios, yo quiero saber si a los 
estratos 5 y 6, industrial y comercial se les incrementa la 
tarifa para aumentar el subsidio, me lo dicen ahí por favor. 
 
El Presidente: Tiene la palabra el representante de la 
secretaría de la hacienda el Dr. Alberto Malaver. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR ALBERTO MALAVER: Gracias Señor 
Presidente, con un saludo a la mesa directiva y a todos los 
honorables concejales, para contestarle al Dr. Edgar 
Higinio, absolutamente quedaron los mismos porcentajes que 
venían siendo objeto de aporte solidario para los estratos 5 
y 6, que son en ultimas los porcentajes mínimos que 
establece la ley, incluso en el nuevo plan de desarrollo 
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quedaron establecidos como mínimos y estamos aplicando lo 
mismo y en ningún momento sufrió ninguna modificación con 
respecto a los aportes que venían pasando en los años 
anteriores. Gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Antes las observaciones hechas por el 
concejal Uriel, por el concejal Edgar Higinio y por algunos 
otros concejales, le voy a solicitar a la secretaría de 
hacienda y la secretaría jurídica, que una vez este proyecto 
pase a revisión, le hagan una revisión, profunda de los 
porcentajes de las leyes y de las normas porque el concejo 
quiere colaborar porque ya estamos a cinco, seis, siete días 
pasados de la aplicación, pero ha habido algunas 
inconvenientes y además la ponente que era que tenía el 
estudio de la normatividad no se hizo presente en el día de 
hoy. Continuamos entonces para concluir la aprobación del 
proyecto, secretaria por favor el Titulo.          
         
 
La Señora Secretaria: Señor presidente, votación nominal 
para la aprobación del Título del proyecto de acuerdo. 
Perdón Señor Presidente lo estaba leyendo, me permito dar 
lectura al Titulo del proyecto de acuerdo, dice así: 
 
Por el cual se establecen los factores del subsidio y 
aportes solidarios para los servicios públicos domiciliarios 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, para la vigencia fiscal 
de 2011. 
 
Ha sido leído el Titulo Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración el Titulo, lo aprueba el 
concejo. 
 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para la aprobación 
del Título del proyecto de acuerdo.  
                                                                                     
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
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CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el Titulo Señor 
Presidente con Doce (12) Votos Positivos, con la Dra. Carmen 
Lucia que acaba de ingresar. 
 
 
El Presidente: Aprobado el Título, Aprobado el Proyecto, 
quiere la corporación y tiene la palabra el concejal Uriel 
Gamboa y le damos la bienvenida a la concejal Carmen Lucia 
Agredo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: 
¡Uriel Gamboa! he Uriel Ortiz. 
 
 
El Presidente: Uriel Ortiz, disculpe es que Gamboa está muy 
cerquita de usted.    
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: Ya 
casi volvemos a ser siameses. Gracias Presidente, Presidente 
primero agradecerle a toda la bancada del partido liberal 
que la veo hoy toda juiciosa aprobando este proyecto que es 
de interés para la comunidad, porque estamos aprobando los 
subsidios, en la tarifa fija del Acueducto, en Aseo, 
Alcantarillado y va a beneficiar sobre todo los estratos 1, 
2; Presidente quiero agradecerle también al municipio y 
también al Dr. Montero, porque tuvo en cuenta una solicitud 
que hizo la bancada el partido liberal, en que se le 
aumentara el subsidio al estrato 3, yo creo que siempre aquí 
hemos hablado que el estrato 3, es un estrato sándwich que 
está en medio de los estratos bajos y los estratos medios y 
nunca le hacíamos referencia a este estrato tan importante 
como es el tres, que pasa las mismas dificultades diarias 
del estrato 2 y el estrato 1, conozco muy bien el estrato 3 
y se de las dificultades diarias desde vicisitudes y por eso 
agradezco a la administración municipal y al Acueducto de 
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Bucaramanga que hubieran tenido en cuenta esa solicitud que 
le hicimos para que subieran esa tarifa del 5 al 10% de 
subsidio en el estrato 3 que va a beneficiar a todas las 
familias de este importante sector amen también de los 
sectores del estrato 1 y 2 que ya continúan con sus tarifas, 
lo mismo que las pilas públicas, también continúan con la 
tarifa máxima. Presidente esto va a beneficiar el cargo 
fijo, va a beneficiar aquel consumo de menos de 20mts 
cúbicos, va a aliviar también carga de Aseo y la de 
alcantarillado, por eso muchas gracias y también todos los 
compañeros que estuvimos a bien aprobar este importante 
proyecto para beneficio de la ciudad. Muchas gracias Señor 
Presidente.  
 
 
El Presidente: Gracias concejal, usted ha sido el ponente a 
doc de este proyecto. Tiene la palabra la concejal Carmen 
Lucia Agredo ponente del proyecto.  
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO: Si Señor Presidente primero pedirle disculpas a 
usted, a los compañeros, a los secretarios de despacho; pero 
desafortunadamente estaba en unos exámenes oftalmológicos y 
no alcance a llegar temprano, si el ojito lamentablemente 
tengo algunos inconvenientes. Pero en el día de ayer señor 
Presidente en una reunión que tuvimos con la oficina 
jurídica del municipio de hacienda y la oficina de servicios 
públicos domiciliarios se pudo verificar frente a otros 
conceptos y la incertidumbre que hay con relación a este 
tema, quería venir a decirlo porque la misma 
superintendencia posteriormente manifestaba que existe más 
claramente que no existe norma expresa que indique cuales 
son los elementos de la tarifa y del servicio público y una 
serie de circunstancias con relación al cargo fijo, pues 
ante estas circunstancias señor Presidente pues considero 
que ya porque estuve pendiente telefónicamente sobre este 
proyecto que no hay ningún inconveniente. Muy amable señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal tiene la palabra 
con el concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HENRY GAMBOA: Muy 
amable señor Presidente es un pequeño derecho a réplica 
porque fui mencionado no quería intervenir pero igualmente 
un saludo muy especial a todos los honorables concejales, al 
Dr. Montero, a la Dra. Lucy, a la Dra. Miriam, al Dr. 
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Alberto, Dr. Arrieta. Importante este proyecto doctor porque 
aquí no solo aprobamos con los proyectos de cemento, aquí 
aprobamos proyectos en beneficio de nuestra gente, he estado 
un poco preocupado después del debate que vimos ayer sobre 
los asentamientos pre cálidos que de pronto no íbamos 
aprobar la tarifa a las pilas púlicas, porque si esto es 
ilegal, todo lo que estamos haciendo pues igualmente será 
ilegal los subsidios que demos, no DR. Montero, pero creo 
que me puse a revisarlo nuevamente que hay un fallo en la 
corte constitucional donde prácticamente le obliga a las 
entidades de servicios públicos a suministrarles el servicio 
a través de pilas publicas así sean ilegales y obviamente 
tener derecho a los subsidios por los niveles de pobreza a 
la gente que vive en estos sectores. Nuevamente agradecer a 
la administración de permitirles que el estrato 3, tenga un 
poco más de beneficios, fíjese que usted encuentra en el 
Kennedy una parte del Kennedy es estrato 2 y otro estrato 3, 
y la diferencia en tarifas era muy grande, ya nos estamos 
acercando Barrio Santander, encuentra usted estratos 2 y 3 
por razones de que la estratificación se mide por el ornato 
de la ciudad, por las vías, por las obras; como esta hay 
poco de diferencia además de estar en el mismo sector en 
algunos el acceso es más fácil, entonces el estrato es muy 
diferente, por eso un poquito va acercando las tarifas a que 
en sectores iguales la tarifa en el servicios sean iguales, 
en ese sentido y por lo demás aquí aprobaremos los proyectos 
que vayan en beneficio de la gente también. Muy amable Señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal tiene la palabra 
el concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORBLE CONCEJAL DOCTOR CHRISTIAN NIÑO: 
Gracias Presidente, un saludo para usted Presidente, para 
las personas que nos acompañan en la mesa directiva, la Dra. 
Lucy, el Dr. Alberto, al Dr. Miguel Ángel, la Dra. Miriam, 
en fin todos los compañeros del concejo. Si Presidente pues 
realmente algo que en este momento también vale la pena 
tener en cuenta y es que siempre hemos visto el superávit 
que presenta por los ingresos que se tienen para el apoyo y 
el subsidio de los estrato 1, como dice el Dr. Uriel en hora 
buena se incrementa en el estrato 3, pero Presidente hay una 
situación bastante interesante en este momento con el 
problema de la ola invernal, las solicitudes son mayores y 
las necesidades son mayores sería muy importante que este 
momento se pudiera trabajar y entrar hacer un trabajo 
directo sobre tantas personas que han sido totalmente 
afectadas por el problema de la ola invernal y que ojala 
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podamos tener una respuesta positiva sobre todo en el 
estrato 3, porque al fin y al cabo el 1 y el 2 estamos 
siempre pendientes, pero el estrato 3 es un estrato un poco 
apartado, olvidado es el sándwich, es el que golpean de 
arriba y también golpean de abajo, yo le agradezco y con 
mucho gusto estamos atentos a las iniciativas que vengan de 
parte de la administración. Gracias Presidente. 
 
 
El Presidente: quiere la corporación que este proyecto de 
acuerdo aprobado en segundo debate pase a sanción del señor 
Alcalde. 
 
 
La Señora Secretaria: Votación Nominal honorables concejales 
para llevar el proyecto a Sanción del señor Alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
que ha sido aprobado para llevar el proyecto a sanción del 
señor Alcalde con Once (11) Votos Positivos.  
 
 
El Presidente: Correcto aprobado el proyecto, gracias Dra. 
Lucy, Dra. Miriam, Dr. Malaver, Dr. Miguel Ángel; procedemos 
a continuar con el orden del día secretaria. 
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La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
orden del día. 
 
 
5. Citación al Dr. Oscar Uriel Arrieta Roa, Gerente empresa 
de Aseo de Bucaramanga EMAB, tema “Respuesta a cuestionario 
proposición No. 17 relacionada con las principales 
actividades de la empresa”. 
 
 
El Presidente: Sírvase a leer la proposición 017 Secretaria. 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente me permito dar 
lectura a la proposición que motivo esta citación, esta 
proposición es presentada por la bancada del partido Liberal 
Colombiano dice así: 
 
Proposición No.017  
 
Cuestionario por medio del cual la bancada del partido 
liberal colombiano cita al Dr. Oscar Uriel Arrieta Roa, a 
fin de que se dé respuesta siguiente cuestionario.  
 
 
1. Hasta el próximo 10 de Agosto el botadero de basura del 
Carrasco podrá seguir funcionando como tal toda vez que 
cumplió con el tiempo de vida útil, así las cosas cuales son 
los estudios o las acciones que se están adelantando para 
definir el nuevo depósitos de basuras?, finalmente será la 
chocoa en el municipio de Girón o Monteredondo en 
Piedecuesta?. 
 
 
2. ¿Cuál será la condición técnica en el nuevo lugar de 
disposición final de residuos sólidos que evite la 
generación de lixiviados en las cárcavas? 
 
 
3. ¿Qué destino se le dará al material biodegradable lento 
que se recoja en la ciudad? 
 
 
4. ¿Cuántos comparendos ambientales se han aplicado a la 
fecha en la ciudad de Bucaramanga? ¿Cuáles son las formas 
más frecuentes de violación a esta norma por parte de los 
ciudadanos? ¿En que van los procesos de socialización del 
comparendo ambiental? 
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5. Para la recolección de basuras en el municipio de 
Bucaramanga se compraron equipos de alta tecnología que 
permiten mejorar el aseo, con base en lo anterior ¿Cuales 
han sido los cambios más significativos que se han dado 
gracias a la entrada de estos carros recolectores de 
desechos sólidos en la ciudad de Bucaramanga? ¿Cuáles han 
sido los sectores de la ciudad más favorecidos con puesta en 
marchas de estos carros recolectores? ¿Cuántos ingresaran a 
la flota de los camiones que la empresa Proactiva sea 
Chicamocha presento el día 4 de febrero del presente año, 
las dos modernas maquinas barredoras que se adquirieron para 
limpiar la ciudad de Bucaramanga? 
 
 
6. como formas de aprovechamiento en el manejo de 
disposición final de residuos sólidos se conocen la 
reutilización, el reciclaje, el compostaje, la 
lumbricultura, la generación de biogás y la recuperación de 
energía, de esta manera cuales de estas formas se han 
implementado por parte de la EMAB, ¿en qué etapa se 
encuentra la adecuación de esta planta de generación de 
abono orgánico con pos? ¿Cuánto representa estas fuentes de 
ingresos alternos? 
 
 
7. En relación con el biogás ¿en qué etapa se encuentra 
empresa Bioenergy, Bioergis?, para el aprovechamiento de 
este recurso.  
 
                               
8. Dentro del contrato suscrito por la EMAB, para el 
aprovechamiento del Biogás, la empresa contratista debe 
cancelar a esta la suma de 100 millones de pesos, durante un 
periodo de diez años de este dinero ¿Cuánto ha ingresado? 
 
 
9. ¿Cuáles han sido las campañas que se han llevado a cabo 
por parte de esta empresa en aras de capacitar a los 
ciudadanos en materia de reciclaje durante el periodo 
comprendido entre 2008 al 2010? ¿Existe un cuadro 
estadístico que permita evidenciar no solo las actividades 
desarrolladas también el número de habitantes con estratos 
nivel de escolaridad, edades, profesión u ocupación, los 
cuales se han visto beneficiados por estas campañas?  
           
10. ¿Existe una estrategia que permita por parte de la EMAB, 
articular los procesos de separación en las fuentes con los 
procesos de recolección de desechos para evitar la mezcla de 
los residuos? 
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11. Las rutas de reciclaje históricamente han sido asignadas 
a la cooperativa de recicladores, cual es la política 
relacionada con la separación de los residuos y cual la de 
su explotación comercial o industrial? 
 
 
12. ¿Van a disponerse en bodegas próximas a las cárcavas 
para el almacenamiento de material reciclado?  
 
 
13. ¿Se mantendrá el sistema de selección de material 
reciclable por cinta transportadora para los residuos 
reciclados?  
 
 
14. ¿Cuál será la ruta o ciclo técnico de manipulación de 
residuos sólidos lixiviados orgánicos e inorgánicos? 
 
 
15. ¿Cuál es el nivel de atención de residuos tóxicos, 
clínicos y contaminantes de la EMAB? 
 
 
16. Por último la bancada del partido liberal colombiano 
considera necesario la presentación de la ejecución y 
cumplimiento del plan de desarrollo de la empresa de aseo de 
Bucaramanga ESP vigencia 2008-2011. 
 
 
Esta proposición es presentada por la bancada del partido 
liberal colombiano. Ha sido leída la proposición señor 
Presidente.  
 
 
La Presidente: Se agradece la presencia de los representes 
de la empresa de aseo de municipio de Bucaramanga, su 
Gerente, su equipo de trabajo, vamos a darle la palabra a 
los concejales citantes del partido liberal en el orden que 
ya fue solicitado, el Dr. David Camargo, el Dr. Henry 
Gamboa, el Dr. Dionicio Carrero, el Dr. Uriel Ortiz. Tiene 
la palabra Dr. David Camargo para que se refiera a la 
citación del día de hoy. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DAVID CAMARGO: 
Muchas gracias Señora Presidenta, a los compañeros 
concejales y concejalas muy buenos días, a la fuerza 
pública, al público que nos acompaña en el mañana de hoy, al 
Dr. Arrieta y a los funcionarios de la empresa municipal de 
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aseo EMAB, les agradecemos su asistencia igualmente que nos 
haya hecho la respuestas por escrito, y vamos a darle 
desarrollo ha esta citación de nuestra bancada del partido 
liberal. 
 
Haber pues nosotros estamos preocupados porque este es un 
tema bastante cuestionado en este momento la ciudad, usted 
pues hace poco asumió doctor no vamos a decir que usted es 
el responsable de esto, esto es un problema de varios años, 
de manejo han pasado varios Gerentes por esa empresa y 
queremos aclarar que no queremos enjuiciarlo a usted en 
ningún momento, es unas inquietudes que hemos recibido, que 
hemos leído los periódicos como lo hablábamos dos días antes  
que se estuvo acá también y son tema que valdrían la pena 
prestarle la máxima atención para ver si nos enrutamos por 
un proceso más adecuado, en cuanto es al manejo de las 
basuras, lo que es el servicio de recolección, lo que es el 
servicio de barrido, como esta nuestra ciudad ya lo decíamos 
que en el pasado ganamos un prestigio muy importante a nivel 
nacional por ser la ciudad de los parques, por ser la ciudad 
más limpia, fueron dos calificativos muy importantes que 
ostentamos por mucho tiempo y que hoy en día 
desafortunadamente no es así, vemos los parque bastante 
abandonados, llenos de basura, no les hacen mantenimiento, 
lógicamente que lo que tiene que ver con la empresa de aseo 
es el aseo y lo que tiene que ver con el mantenimiento de 
los parques es la secretaria de infraestructura que tiene 
esta responsabilidad y desafortunadamente esos dos buenos 
calificativos que sustentamos hoy no los sustentamos, pero 
sería muy bueno cuando nuestro alcalde el Dr. Fernando 
Vargas, ha tenido como propósito darle una nueva proyección 
a la ciudad, darle una proyección más internacional pero en 
esto estamos quedados y vale la pena que tratemos de buscar 
soluciones para tratar de enrutar la ciudad para que 
retomemos esos dos aspectos importantes que hemos perdido en 
este momento, ahí pues se hizo un cuestionario de diecisiete 
preguntas, yo tengo unas inquietudes concretas y es en la 
pregunta quinta, en la pregunta quinta preguntamos sobre la 
el nuevo equipo que fue presentado a los medios de 
comunicación e incluso aquí tengo una página completa donde 
nos muestran que Proactiva Chicamocha está comprometida de 
corazón es el título de una página aquí concreta, la verdad 
que esta empresa ha hoy no da el nivel y si es una empresa 
que tiene presencia en varios municipios y en otros países, 
pues no está dando el nivel que conocíamos, de pronto 
alcanzo a dar Rediba que fue la empresa que fue reemplazada 
por esta, entonces ante la presentación de equipo que se 
hizo aquí en la plaza cívica, que estuvo nuestro alcalde se 
hablaba de que se traían unos compactadores, dos barredoras, 
la pregunta quinta queríamos que usted nos contara cuando 
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entran a operar las barredoras porque no las hemos visto Dr. 
Arrieta, entonces consideramos que esa parte no sé si de 
pronto usted nos pueda ampliar ahoritica cuando tenga el uso 
de la palabra; en relación con la pregunta sexta, lo que 
tiene que ver con el tema de reciclaje y aquí en el diario 
de Vanguardia Liberal acá nos dicen que aproximadamente el 
66 casi 70% no se recicla en nuestra ciudad, es un tema 
bastante importante para pararle mucha atención, 
prácticamente vemos casi que dos empresas cooperativas al 
frente de este proceso que es bello renacer y que es la… 
bueno se me escapa el nombre de la otra que bueno la 
mencionamos la vez pasada ahorita se me escapa el nombre, 
entonces la verdad que aquí ustedes nos habla de un convenio 
que se tiene con bello renacer, para el uso del espacio 
físico para el proceso de reciclaje, entonces ahí surgen dos 
preguntas, una vez empiecen a llevar las basuras al nuevo 
depósito ¿Qué pasara con la planta ubicada en dicha zona?, 
si, otra pregunta ¿Se seguirá llevando actividades de 
reciclaje en esta planta o ya se tiene un plan de 
contingencia en aras de que al momento de traslado esta 
importante actividad no se paralice? O sea que se tiene como 
se piensa manejar si ya vamos a tener un sitio que no va ser 
público como es el actual si no que va ser privado. Una 
pregunta para complementar la sexta, aquí la respuesta del 
compostaje usted nos dice que se viene efectuando con los 
residuos especialmente las plazas de mercado, dice que el 
producido allí ese abono es dado a conjuntos, a barrios como 
se intercala ahí en un proceso de mercadeo, pero sería muy 
bueno Dr. Arrieta, tener cifras de pronto cuanto abono se 
produce allí, ejemplo mensual o anual y por ejemplo como 
obviamente debe haber un conducto regular que es una 
solicitud sea de la unidad cerrada, sea del barrio abierto 
por la junta sería muy bueno que nos mostrara también 
estadísticas, bueno eso se produce tantos bultos y se le ha 
dado a tantas unidades cerradas, a tantos barrios, eso sería 
muy importante para mirar que esta función es importante, al 
interior del EMAB, mirar si la verdad vale la pena lo que se 
está haciendo con esto, aquí también surge una pregunta 
cuando usted nos dice que este abono no tiene las licencias 
aprobadas por el ICA, se van tramitar o dado que se va 
utilizar un nuevo sitio para disposición de los residuos, se 
efectuara allí privadamente o definitivamente si lo va 
seguir haciendo la EMAB, es una pregunta que nos gustaría 
conocer de parte de suya; en cuanto a la pregunta número 
diez que tiene que ver con las rutas selectivas, entonces 
con base en la respuesta del Dr. Arrieta nos puede hablar de 
manera como están organizadas las rutas selectivas, pues 
usted aquí nos anexa un cuadro pero no encontramos, 
Bucaramanga tiene ya se acerca casi con asentamientos 
humanos no legalizados casi 300 barrios aproximadamente en 
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Bucaramanga y la verdad que lo que nos muestra acá en su 
informe es al parecer no sé si es las rutas que pertenecen a 
este grupo precooperativo que está efectuando aquí bello 
renacer creo, no encontramos aquí el centro de la ciudad, 
como se está efectuando este proceso, yo pienso que ha eso 
tenemos que la EMAB tiene que asumir ese liderazgo Dr. 
Arrieta, buscar la manera de involucrar más grupos 
precooperativos y integrar toda la ciudad, igualmente hay 
que trabajar con las instituciones educativas, volvemos a 
repetir aquí el cuento, usted es una persona joven, con una 
visión diferente y estoy seguro de que le digo esto Dr. 
Arrieta en el sentido de que uno el reto cuando es 
funcionario público es de pronto entregar las cosas mejor de 
que uno las recibió, por ejemplo tratar, dejar un documento 
como podemos proyectar, sería muy bueno que la EMAB asumiera 
ese liderazgo porque es que nos toca meterle mucho a la 
parte educativa, nosotros sabemos que ustedes vienen 
trabajando, no queremos descalificarlos totalmente que la 
EMAB no, sabemos que visitan instituciones educativas pero 
la inquietud de fondo es que queremos que lleguen a todas 
las instituciones oficiales de Bucaramanga que son 
aproximadamente 140 más las privadas, para que se efectúe un 
proceso, que nos presenten un informe en un futuro que usted 
busque la manera de llegar a todas las instituciones y se 
inicie un proceso, esos son procesos doctor, no podemos 
pedir ya resultados en tres meses o dos, de pronto no 
alcancemos haber consolidado un proceso pero sería muy bueno 
que usted lo analice con su equipo pero que lleguemos a 
todas las instituciones educativas oficiales y privadas para 
avanzar en este proceso. Yo pienso es algo que a mí 
personalmente me llama la atención, y yo soy un convencido 
que lo que se invierta en educación va contribuir para que 
tengamos ciudadanos con una actitud diferente ante la vida y 
ante la sociedad, entonces este es un tema que es de vital 
importancia que no se le han parado muchas bolas y usted no 
tiene la culpa, pero no estoy desjuiciándolo en ningún 
momento simplemente aprovechamos que usted conoce la 
empresa, que hace poco asumió esta responsabilidad como 
Gerente, que igualmente queremos brindarle nuestro apoyo 
aquí como bancada del partido liberal y dejar estas 
inquietudes para que no se queden aquí en esta situación que 
hace la bancada del partido liberal sino que se analice con 
su equipo, ahí hay gente muy experimentada que puede hacer 
aportes muy importantes a estas inquietudes que estamos 
planteando en el día de hoy. 
 
Finalmente aquí me surge una pregunta más bien personal, 
digamos cuando usted asumió la posición como nuevo Gerente 
de la EMAB, nos dice que, que nos puede contar digamos usted 
nos dice como nuevo Gerente de esta importante empresa 
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BUMANGUESA ABRAZA TU CIUDAD, es un lema que aplica, que nos 
puede contar de esta campaña, cuáles son sus pretensiones de 
BUMANGUESA ABRAZA TU CIUDAD, cual es el destino final de los 
elementos tales como televisores, celulares, baterías, 
electrodomésticos en general, que no están siendo utilizados 
por el uso de nuevos aparatos tecnológicos, la verdad que 
mirando la legislación brasileña, encontramos que allí se le 
presta mucha atención a esto por lo contaminante que son 
estos elementos, se está haciendo algo actualmente o 
definitivamente está llegando como un todo allí, vamos hacer 
una revisión de la legislación colombiana en este tema, que 
valdría la pena porque no le estamos prestando mucha 
atención a estos temas y valdría la pena prestársela Dr. 
Arrieta, sabemos que aquí ustedes nos dice que en una de sus 
respuestas que están utilizando el mecanismo de desarrollo 
limpio o mecanismo para el desarrollo limpio MDL, igualmente 
que se están acogiendo a lo que es el protocolo de Kioto, 
para recordarle aquí y con esto termino señor Presidente, el 
protocolo de Kioto es un acuerdo internacional tiene por 
objeto reducir las emisiones de tres gases que causan el 
calentamiento global, Dióxido de Carbono, Gas Metano, Oxido 
Nitroso, además tres gases industriales Fluorados, Hidro 
flurocarbonos, Perflurocarbonos y Exafloruro, nombres 
bastantes complicados, que uno no maneja mucho, bueno la 
verdad que vale la pena pararle en cuanto a este tema de 
estos residuos de las baterías, valdría la pena que se 
revisara, que se puede propones para contribuir a darle 
cumplimiento al protocolo de Kioto sobre el cambio 
climático, dice que el propósito de este protocolo es 
reducir por lo menos en un 5% el cambio climático, entonces 
Dr. Arrieta, en términos generales pues usted se aproxima a 
un informe bien presentado, tiene unos soportes importantes 
como es los acuerdos, la resolución que prolonga el tema de 
la disposición final, igualmente algunas tareas que tienen 
allí, que se dejan aquí unas tareas muy importantes a estos 
anexos y lo felicito y le deseo muchos éxitos y de parte 
nuestra cuenta con el apoyo que usted estime conveniente 
para cualquier iniciativa que desde la responsabilidad que 
usted tiene al frente de la EMAB, estamos prestos para 
apoyarlo a usted. Muchas gracias señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Veintidos minutos concejal, quién tiene la 
palabra?, concejal Henry Gamboa, disculpe que no estaba 
presente al comienzo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HENRY GAMBOA: 
Bueno muy amable presidente, ya había hecho el protocolo de 
saludo, pero nuevamente saludo al Doctor Arrieta y a los 
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escasos concejales que estamos no, hoy va a ser un debate 
entre el Doctor Arrieta y el Partido Liberal y algunos otros 
concejales, eso está bien, no, felicitarlo por el informe, 
la verdad estuve leyendo la totalidad del informe, muy 
completo, suficiente ilustración, detallada la información, 
celebro de verdad celebro que la empresa haya resuelto el 
problema de la alternativa de disposición de los residuos 
sólidos, es un tema que veníamos hablando desde el año 2001, 
llevamos diez años, usted mira por ahí los presupuestos y la 
ejecución presupuestal y ve que desde ese entonces se ha 
estamos haciendo estudios, el área metropolitana, Emab, pero 
de verdad reconozco que se ha logrado obtener finalmente 
para acabar esa sicosis que había cada rato que es que el  
Carrasco lo cierran junio, luego que no que se cierra en 
septiembre, no que dieron plazo otros tres meses, no que 
tocó ir al ministerio del ambiente porque aquí ya la 
autoridad ambiental no daba autorización entonces yo creo 
que se nos va a acabar ese embeleco, pero doctor Arrieta yo 
estoy preocupado y ojalá no pase con lo de Chocoa igual que 
lo que pasó con el Carrasco, es que si miramos lo del 
Carraco, el Carrasco se dispuso, se colocó, se estableció en 
un sitio lejos del urbanismo de Bucaramanga, pero resulta 
que los grandes constructores empezaron a hacer las 
urbanizaciones, empezaron los grandes constructores a hacer 
las grandes bodegas como se hicieron en toda la línea de la 
quebrada la iglesia y quedaron a menos del perímetro que 
requiere un depósito de residuos sólidos, entonces ya 
hicieron el gran negocio los señores constructores y le 
echaron todo el agua sucia el Carrasco, el responsable es el 
Carrasco que está mal ubicado y empezó todo el juego 
político, muchísimos líderes llegaron a las corporaciones 
públicas con el cuentico de que había que hacer el debate, 
yo vi por allá a un personero en Girón dando garrote a toda 
hora por el tema del Carrasco, pero qué pasó que estas 
construcciones efectivamente se ubicaron a distancias donde 
el Carrasco se iba a afectar ambientalmente, pero la 
cercanía no la creo el Carrasco, ni la entidad que ubicó al 
Carrasco no creó la cercanía, el gran negocio de la 
construcción creó eso, ojalá no lleguemos allá a urbanizar 
cerca de Chocoa y mañana para donde carajos nos cargamos el 
otro Carrasco, entonces hay que revisar ese tema y estar ojo 
a visor, pero quién paga? Pues el pueblo, nos toca ahora 
pagar un sobre costo a la tarifa, ya las basuras van a valer 
más, porque el transporte es mayor, ese es un tema 
importante que hay que decirle a la comunidad y que no es un 
problema de Emab, fue un problema de los grandes negociantes 
de la construcción en Bucaramanga, por eso no ha funcionado 
la zona franca, porque en lugar de ser un negocio para los 
industriales, para los comerciantes de Santander, se está 
convirtiendo en un gran negocio para los constructores donde 
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los empresarios no tienen dinero, no les va a alcanzar los 
recursos para poder acceder a un local en otro sitio, 
entonces fíjese como está pasando con esta ciudad, pero mi 
duda no la voy a central en el Carrasco porque ya está 
resuelto la disposición, a mí me preocupa el tema es el 
proceso de recolección de basuras y barrido de calles y del 
espacio público, el sitio de disposición ya está resuelto, 
hoy reitero algunas inquietudes que tuve la pasada sesión 
que hubo sobre el tema del comparendo ambiental, yo pregunto 
Doctor Arrieta, ya le llegamos a toda la población para 
orientarlos en la comisión de infracciones, la presunta 
comisión de las infracciones ambientales a que puedo estar 
sometido?, yo manifestaba igualmente que había que capacitar 
a la totalidad de los ciudadanos, a seiscientos mil 
habitantes que hay en Bucaramanga, porque no es suficiente 
citar a los comuneros, no es suficiente citar a los 
presidentes de acción comunal, no es suficiente a los 
vocales, generalmente no tienen recursos ni instrumentos 
para poder ellos después transmitir y difundir esta 
capacitación, y esta sensibilización y esta socialización, 
de modo que aquí hay instrumentos importantes, usar las 
universidades, la UIS alberga alrededor de veinte mil 
personas, los colegios oficiales albergan ochenta, ochenta y 
cinco mil personas, los colegios privados albergan treinta 
mil personas, yo pregunto hemos llegado al personal de las 
diferentes empresas públicas que hay en el municipio?, le 
hemos llegado al personal de las empresas que hay instaladas 
en la ciudad de Bucaramanga? Es fácil en la cámara de 
comercio conseguir este inventario, es fácil saber, por lo 
menos hacer llegar el bloque a cada entidad y que 
internamente nos colaboren en este tema, yo creo que 
haciendo un buen trabajo a ese equipo nos pueden ayudar en 
las diferentes entidades, tratándose de un tema importante y 
sobre todo de carácter ambiental, la gente no conoce las 
infracciones, hay que hacérselas conocer, en qué lo pueden 
sancionar, nos hicieron pasar un volante por ahí que habían 
hecho pero yo veo que ese volante el diseño no nos favorece, 
hay que meterle platica, yo creo que hay que coger a salud, 
a gobierno y a ustedes mismos, la misma corporación que 
hagan un presupuesto, de todas maneras ahí se va a recoger 
unos dineros y hagamos un buen volante, que sea atractivo, 
que se leíble, que sea guardable, meterle algún ingrediente 
donde digan oiga guardemos esto porque nos sirve, algunos 
instructivos de reciclaje, alguna cosa, o sea, meterle algo, 
ahora eso es un volante que inclusive se puede patrocinar 
con publicidad, pero hagamos un volante importante que le 
caiga a la gente. 
 
Otro tema que he venido preguntando es cuál es el 
procedimiento para aplicar el comparendo, porque es que nos 
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interesa es cómo poder recoger las basuras, cómo no dejar 
las basuras en las calles, en las vías, en los separadores, 
eso es lo que nos interesa y nos debe interesar de aquí en 
adelante, es cómo se identifica el infractor, cómo se 
individualiza, cuál es el mecanismo para esta determinación, 
y veo que la competencia legal para la imposición del 
comparendo, según su respuesta, está en manos únicamente de 
la policía, según el informe no, porque yo he mirado la 
norma, establece que en algunos casos es el alférez de 
tránsito, pero en el informe encontré eso, entonces yo 
preguntaría doctor porque no se le da la envestidura a los 
visitadores e inspectores de sanidad adscritos a la 
secretaría de salud y medio ambiente, ellos van todos los 
días, tienen unas rutas, visitan los establecimientos para 
aspectos de saneamiento, ahí podrían ellos verificar si 
están cumpliendo con el tema de la adecuada disposición y 
manejo de los residuos sólidos, que no los estén colocando 
en las vías, al personal de control de la secretaría de 
gobierno a los funcionarios de control de obra, recibo de 
obra, ellos van a visitar todas las obras de la ciudad, 
ellos fácilmente encuentran qué constructor, qué empresa de 
servicios públicos a dejado los escombros, los residuos 
sólidos, entonces si ese inspector de obra, de control de 
obra, puede o tiene la comparendera, no necesitan llamar a 
la policía, no, que esté embestido de esa autoridad y ahí sí 
hacemos ejercicio, hoy, Bucaramanga tiene en ejecución 
alrededor de unas quinientas, seiscientas licencias de 
construcción y de urbanización y usted ve el reguero de 
escombros por todos lados, son los primeros que se deben 
sancionar, ellos tienen con qué pagar, yo creo que ese fondo 
lo vamos a llenar no más con los constructores y las 
empresas de servicios públicos, ahí mismo en ese estado está 
cayendo el municipio y la oficina de infraestructura por no 
recolección de esos residuos de las obras de intervención de 
ocupación del espacio público, este cuerpo de personas con 
la policía, yo creo que vamos a estar en toda la ciudad y 
vamos a coger infragantes a todos los infractores de este 
cuento, yo creo que ahí sí volveremos a ver la ciudad 
limpia, mire que hay que revisar el tema de los vendedores 
ambulantes, ellos se van y dejan la basura botada, los 
señores de gobierno pueden controlar cuál de los vendedores 
fue el que dejó la basura, de una hacerles los comparendos, 
pero esperar que la policía llegue, en todos los casos no va 
a poder llegar y siempre vamos a tener la ciudad sucia, lo 
mismo pasa con los vendedores estacionarios, los 
establecimientos de comercio, aquí en la diagonal quince, en 
la carrera quince, desastroso lo de la avenida quebrada 
seca, yo no le hecho la culpa a ustedes, yo paso a las 
cuatro de la tarde y no veo ni una bolsa de basura, pero nos 
devolvemos cuando salimos del concejo a las nueve de la 
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noche y está toda la basura, a esos tipos hay que 
sancionarlos, quién los puede sancionar?, estos inspectores 
que viven visitando permanentemente estos establecimientos 
para control de funcionamiento, control de precios, etc.  
Hablaba que los señores de planeación, igualmente a los 
constructores y a las empresas de servicios públicos 
domiciliarios y definitivamente a los residentes de las 
viviendas que son los que sacan los elementos a los 
separadores, esto por determinar algunas cosas. 
 
Otro tema importante es que yo no lo veo claro, ni lo ví en 
el volante, Doctor Arrieta, el tema es que la ley establece 
que la Emab y sus operadores encargados de la recolección de 
basuras deben establecer unos días, unas frecuencias, unos 
horarios para la recolección de basuras, para evitar que se 
expongan el día que no es y en el horario que no es, esa 
información me dice usted que ya la publicaron en 
vanguardia, pero yo creo que hay que incluirla en el volante 
y por sectores, o sea, los volantes hay que revisarlos y 
hacerlos por sectores, sin este instrumento sí 
definitivamente no podemos hacer, pero mire aquí estamos no 
haciendo un cuestionamiento, aquí estamos haciendo unas 
preguntas, unas inquietudes para retroalimentarlas y ustedes 
retomen este tema, pero revisado el informe, como es mí 
costumbre señor presidente en los debates de control 
político siempre he destacado lo positivo de las 
instituciones y del funcionario público encargado, hoy debo 
resaltar la labor de barrido permanente que tienen los 
puntos críticos, yo paso a las ocho, diez de la noche y veo 
a los escobitas en sectores críticos recogiendo basura, paso 
a la cinco de la mañana e igualmente los encuentro, felicito 
en esa labor porque está muy bien, estamos atacando los 
puntos críticos, debo resaltar igualmente la recogida de 
basuras, se hace con cuidado y no como antes en el afán 
regaban todas las basuras, veo que el personal que hoy está, 
está muy bien instruido y ojala antes cogían las bolsas y 
mientras las subían regaban, no hoy recogen, hacen la 
parada, no van de carrera, yo creo que hay una buena cultura 
en ese manejo.  El operador está suministrando las bolsas, 
el recipiente para recolección que no se hacía antes, eso es 
importante porque a veces la gente sacaba en cualquier 
recipiente la basura, ya creo que están cumpliendo. 
 
Importante lo que decía mi compañero de bancada, el Doctor 
David Camargo, que es la implementación de tecnología de 
punta en cuanto a los equipos que permiten garantizar el 
servicio de forma más eficiente, vehículos nuevos, cero 
fallas, ya no pueden decir que es que les faltó un repuesto, 
que uno iba allá y decían es que no tiene repuestos, creo 



 ACTA 047  FOLIO 35 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

que ahí la cosa está funcionando, por eso bien dice un 
adagio doctor, escoba nueva barre bien, lo felicito por eso. 
 
Existen otras temas importantes ahí que hay que aclarar, que 
quiero preguntarle: qué va a pasar con las instalaciones de 
la planta física y la maquinaria del centro de acopio?, si 
se va a trasladar el sitio de disposición, hay que trasladar 
estas instalaciones, esta planta?, eso tendría un costo muy 
importante, o es funcional donde estaba o no es funcional, 
lo que es las instalaciones para realizar los procesos de 
reciclaje, yo creo que va a ser inconveniente dejarlos ahí, 
ahí tenemos que entrar en un costo siempre alto, qué suerte 
va a tener la planta de compostaje?, hay que trasladarla al 
nuevo sitio?, eso tiene otro costo, y otra pregunta que 
hacía igualmente el doctor David en qué etapa del trámite 
ante el ICA va, en qué etapa va? para obtener la licencia 
para la producción y comercialización, porque ahí estamos 
perdiendo plata, porque estamos regalando un producto muy 
importante que puede fortalecer la institución. 
 
Y un tema que quedó en veremos, es el tema de las 
escombreras, señor presidente, es que los señores 
constructores están botando los escombros en la escarpa, por 
eso es que hay erosión en Bucaramanga, en los parques y 
están deteriorando el medio ambiente, yo quisiera que doctor 
se metieran duro en la revisión del plan de ordenamiento y 
definieran unas cuatro escombreras en el área de la meseta, 
es importantísimo ese tema y no desaprovechemos ahorita con 
la revisión del plan de ordenamiento que según usted nos 
decía la vez pasada sólo hay una escombrera y es particular, 
entonces necesitamos unas cuatro escombreras en la meseta de 
Bucaramanga.  Esas eran las pocas inquietudes que tenía 
señor presidente, muy amable. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, secretaria por favor 
verifique el quórum. 
 
La Señora Secretaria: Verificación del quórum honorables 
concejales. 
 
VERIFICACION DEL QUORUM  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
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ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista diez (10) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
El Presidente: Muchísimas gracias secretaria, continuamos 
con el debate, tiene la palabra el concejal Dionicio Carrero 
Correa. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DIONICIO CARRERO 
CORREA: Muchas gracias señor presidente, nuevamente un 
saludo especial para la mesa directiva, Doctor Arrieta, 
funcionarios de la Emab, honorables concejales y público 
presente. 
 
Yo quiero precisamente solamente en dos, tres temitas, tres 
puntos, para no ser repetitivos con lo expuesto por mis 
compañeros de bancada del partido liberal. 
 
Señor presidente, Doctor Arrieta, aquí mencionaba usted en 
uno, en el cuestionario, en uno de los puntos donde se le 
preguntaba por la nueva flota de vehículos, muy bien, 
bienvenida la nueva flota de vehículos como lo mencionó aquí 
el Doctor Henry Gamboa Meza que escoba nueva barre bien, 
pero a veces doctor Arrieta parece que no se aplicara, no 
por su culpa, usted hasta ahora lleva escasos creo que 
treinta días, sesenta días, no sé, dos meses en esta 
dirección, en qué sentido, nosotros tenemos la maquinaria 
pero lamentablemente todavía vemos la forma estructural como 
se ha ordenado recoger las basuras a las nueve de la mañana, 
diez de la mañana uno va y resulta que los señores que están 
recogiendo basuras son los que también hacen trancón en 
Bucaramanga, ayudan a que no haya una buena movilidad en la 
ciudad, entonces eso hay que mirarlo, mire hay cosas tan 
sencillas que se pueden arreglar y cosas que hacen más 
bonita la ciudad cuando se recoge la basura de noche y se 
hace eso hasta la cinco de la mañana tal vez, creo yo, no sé 
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que horarios son los que ustedes disponen, y no ver uno los 
camiones de la basura por las calles, por las carreras a las 
ocho, a las nueve de la mañana, eso afea la ciudad, y las 
personas tienen que recoger todos esos olores, que no es 
justo para los ciudadanos de Bucaramanga, eso es uno de los 
puntos.  Entonces ahí Doctor Henry, escoba nueva barre bien, 
pero apliquémoslo con la gente que se trabaja y con los 
horarios de verdad que se cumpla y una exigencia sobre ese 
punto. 
 
En el punto sexto, en las formas de aprovechamiento, en el 
manejo de la exposición final de los residuos sólidos, yo 
quiero entrar en materia sobre el compostaje, fuera de 
sesión hablábamos con usted Doctor Arrieta, y lo mencionó 
aquí y lo dije en el informe en la respuesta del 
cuestionario que el resultado de ese compostaje se ha 
regalado a los conjuntos residenciales, a las personas que 
lo solicitan, yo aquí les traigo una propuesta Doctor 
Arrieta, lógicamente buscando la licencia del ICA, la 
revisión de los ingenieros agrónomos sobre el componente de 
los nutrientes del resultado de este compox, de este 
residuos, abonos orgánicos, yo pienso que es lo mejor, es lo 
mejor porque vienen de las plazas de mercado, de las 
cáscaras de plátano, de yuca, de papa, de todos estos 
residuos, es lo mejor compox, es el mejor abono orgánico, es 
el mejor, obviamente se necesita la licencia, pero mire 
cuánto vale manejar esos resultados?, tengo entendido que 
más o menos se producen de mil quinientos a dos mil bultos 
mensuales, con cuatro o cinco personas laborando allí, eso 
genera un costo, honorables concejales, yo le solicitaría a 
usted que estudiaran la posibilidad de manejar este tema con 
la Umata, con la unidad municipal de asistencia técnica, 
honorables concejales, allí la unidad municipal de 
asistencia técnica agropecuaria del municipio puede hacer 
programas de parcelas demostrativas, eso incentiva al sector 
agropecuario, en qué sentido? Se hacen las parcelas 
demostrativas y se lleva el abono orgánico para que la gente 
deje a un lado el químico y manejemos los abonos orgánicos 
para que su fruto sean realmente muy buenos para el consumo 
del ser humano, entonces haciendo ese trabajo con la unidad 
municipal de asistencia técnica agropecuaria Umata, se les 
lleva este producto a ellos y se comercializa con ellos, hay 
que hacerlo honorables concejales por qué razón?, que se 
venda un bulto en dos mil, en cinco mil, en diez mil pesos, 
esos ingresos ayudan al mantenimiento de la planta, porque 
me imagino que sufre un desgaste, que los lixiviados dañan 
la maquinaria, no sé, esos términos técnicos no lo sé, 
porque aquí nosotros parecemos que tenemos un mar de 
conocimientos con un milímetro de profundidad en estos 
temas, pero en esto si yo si quisiera ahondar para que 
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ustedes manejen ese tema con el ICA, con la unidad de 
asistencia técnica agropecuaria, con los técnicos de la 
maquinaria, cuánto es lo que se gasta en eso, cuánto es lo 
que vale tener esos cuatro operarios, o cinco operarios y 
eso va a generar unos recursos que no se les va a vender a 
veinte mil o treinta mil pesos, lo que hacen los 
comerciantes de estos abonos y aún para el agropecuario eso 
es supremamente barato, para el sector agrario es barato, 
entonces yo si le solicito que ojalá en este poco tiempo que 
nos resta de esta administración se haga un planteamiento 
para que en el próximo cuatrenio manejen estos temas, 
beneficien al pequeño agricultor, al pequeño productor, 
beneficia a los pastos, al ganadero, eso ayuda muchísimo y 
mejora el nivel de vida del campesino y se recogen algunos 
recursos para la empresa sin montar negocio, simplemente que 
ayude al mejoramiento de la maquinaria, al sostenimiento de 
ésta. 
 
En otro punto importante también, es sobre el octavo punto, 
aquí en el octavo punto dentro del contrato suscrito por la 
Emab para el aprovechamiento del biogás, se dice que en la 
cláusula séptima del contrato suscrito me sugería aquí el 
compañero David Camargo que hiciera alusión a este punto, 
que si esos recursos que son hasta el 31 de marzo, plazo 
para pagarlos, ya ingresaron o estamos esperando que 
ingresen y el monto que aparece ahí los treinta y cuatro 
millones novecientos sesenta y siete mil, eso es lo que se 
tiene que recaudar y una pregunta nace más eso puede 
superarse los treinta y cuatro millones, los cuarenta, los 
cincuenta, los sesenta, los setenta, los ochenta, los cien 
millones de pesos, cuánto dinero se debe recaudar por eso? O 
se pretende recaudar en este sentido y el seguimiento que se 
le haya hecho a este punto.  
 
Por otro lado, ya por último, trabajar mancomunadamente con 
infraestructura, doctor Arrieta, aquí nosotros hablamos de 
los parques, los parques realmente están olvidados, 
obviamente no es culpa de usted pero si es el manejo que se 
pueda hacer con infraestructura y en qué sentido, tenemos el 
abono orgánico, tenemos todo el trabajo para embellecer los 
parques de la ciudad de Bucaramanga y a veces yo siempre 
hago alusión a mi provincia Doctor Cleomedes y esos viejos 
adagios son ciertos, en casa de herrero asadón de palo 
lamentablemente, dejo por ahí señora presidenta, doctora 
Carmen Lucía, muchas gracias por darme el uso de la palabra, 
espero no me haya extendido tanto, he querido ser muy 
preciso y concreto en la intervención.  Muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal Alfredo Ariza. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR ALFREDO ARIZA: 
Muchas gracias señora presidenta, un saludo muy especial a 
todos los honorables concejales, al nuevo gerente de la 
empresa de Aseo el doctor Oscar Arrieta y al ingeniero 
Jhonatan y a todos los que nos acompañan en este recinto, 
que es el recinto del concejo de Bucaramanga. 
 
Haber Doctor Oscar Arrieta, es que tengo entendido que 
PROACTIVA, que es la empresa que está operando o la empresa 
que está reactiva, porque anteriormente estaba Rediba, pero 
según tengo entendido, gerente la empresa Proactiva o no sé 
si es Chicamocha o proactiva, la verdad es que no sé con 
cuál empresa es que están trabajando, si es con Proactiva o 
Chicamocha, pero tenemos entendido que no prestan un buen 
servicio en la ciudad, tenemos entendido que hay muchas 
partes que realmente dejan la basura botada, hay muchos 
recorridos que la empresa de aseo Emab tiene que hacer los 
recorridos y hacerles el trabajo que ellos tienen que hacer, 
yo no sé señor gerente, ingeniero Jhonatan, si el 
interventor que tiene Proactiva o Chicamocha si está 
prestando un buen servicio o no, entonces señor gerente, es 
bueno que le diga a esta corporación cómo está operando la 
empresa Proactiva o Chicamocha como se llame, con la que 
hicieron el convenio para que esta corporación se entere 
cómo es el resultado que viene dando la nueva empresa que 
está en la ciudad de Bucaramanga prestando estos servicios 
con la empresa de aseo Emab.  Muchas gracias señora 
presidenta. 
 
 
La Presidenta: Vamos a concederle la palabra a los citantes, 
ya se le concedió la palabra a los citantes, vamos a 
escuchar las respuestas por parte de la empresa de aseo, el 
Doctor Oscar Rubiel y posteriormente le daremos la palabra a 
los concejales que no son citantes para cumplir con el 
reglamento, les pido el favor para poder agilizar. 
 
Presidenta yo aunque no soy citante coloqué una pregunta en 
la proposición y la anexaron y está acá con la respuesta, 
entonces presidenta yo no sé si al haber yo adicionado una 
proposición no soy citante, no sé que será ahí. 
 
La Presidenta: Bueno acá la presidenta en aras de ser 
democrática se le dará la palabra a usted honorable 
concejal, como concejal citante. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL 
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Un saludo a la mesa directiva, a los concejales de la 
ciudad, Doctor Arrieta, a los amigos que lo acompañan de la 
Emab.  Mire doctor Arrieta yo solamente voy a ser muy corto.  
El punto diecisiete es un punto que yo coloqué en el 
cuestionario, en este punto lo que hacen es definirnos qué 
es área de servicio exclusivo y qué es contrato de concesión 
y la respuesta a la pregunta la dan en tres renglones dicen 
que por lo anterior es de aclarar que la solicitud de 
aprobación para áreas de uso exclusivo ante la craf es 
competencia del municipio y que la Emab ese peso lo asume en 
este proceso como un posible oferente ante una licitación de 
servicio, no contestan más, pero bueno, no importa, yo 
quiero Doctor Arrieta es que usted entonces le conteste a la 
plenaria para qué sirvió, en qué estado se encuentra y qué 
importancia ha tenido para la Emab y para el municipio 
entonces un estudio que se pagó ochenta millones de pesos el 
cual no tengo yo referencia porque simplemente se me informa 
no es oficial, de pronto para que usted me diga que no, que 
es una información errada, no sé, no la tengo confirmada, un 
estudio de ochenta millones que se contrató para la 
reestructuración de las áreas de uso exclusivo firmada con 
un señor Giovanny Arrieta, creo que es, no sé si usted tenga 
información de esto, explique, y por ejemplo sobre esto era 
mi pregunta, mi pregunta iba encaminada es saber en qué 
estado se encuentra la solicitud de uso exclusivo, se pagó 
un estudio, no sé si se pagó por el lado de la Emab, no sé 
si se pagó por el lado del área metropolitana, no sé si se 
pagó, no sé porqué lado se habría pagado, pero si se pagó 
por el lado de la Emab, doctor Arrieta, eso más o menos era 
parte de la respuesta de la pregunta que yo hice.   
 
Entonces presidenta yo simplemente quiero dejar ahí, me 
limité solamente a la pregunta que hice para que luego no 
digan que me estoy saliendo del tema ni muchos menos, 
entonces presidenta yo dejo ahí para que nos conteste el 
director de la Emab, director de la emab, y luego pues sí 
hacer mi intervención, muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra, se le concede entonces la 
palabra al Doctor Oscar José Arrieta, para que dé respuesta 
al cuestionario planteado y que fue entregado con 
anterioridad a los honorables concejales, posteriormente le 
daremos la palabra a los honorables concejales que fue 
solicitada, inicialmente llamo a la Doctora Elida Mantilla 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR OSCAR JOSE ARRIETA: Muy buenos días 
para la señora presidenta del concejo, para su mesa 
directiva, honorables concejales y el público asistente.   
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Esta proposición va encaminada a poder resolver muchas 
inquietudes relacionadas con la prestación del servicio, he 
escuchado a algunos concejales de la bancada liberal que de 
manera juiciosa han leído el informe y tienen muchas 
inquietudes.  Voy a ser preciso en cuanto a las respuestas y 
posteriormente daré claridad a muchas de las inquietudes que 
han planteado los honorables concejales de la bancada 
liberal.  En cuanto a la definición del nuevo sitio de 
depósito de residuos sólidos me dicen que si será Chocoa o 
Monterredondo en Piedecuesta, en el mes anterior con el 
trabajo conjunto de la CDMB, procuraduría, los alcaldes 
metropolitanos y la empresa de aseo, se logró establecer que 
Chocoa sería el próximo sitio de disposición final, el cual 
Chocoa es en el municipio de Girón.  Monterredondo en 
Piedecuesta según manifestaron en las intervenciones de 
dicha reunión es el mismo propietario, la empresa entorno 
verde, es decir, ellos tienen la posibilidad de adecuar 
Chocoa o Monterredondo, para este caso decidieron adecuar 
Chocoa.  Se tiene estimado que Chocoa entre en 
funcionamiento en agosto 10 y el sitio de disposición final 
denominado el carrasco de propiedad de la Emab cierre sus 
puertas y debe adelantar las actividades propias de clausura 
y post clausura, de igual manera, así no existiera esta 
restricción para el cierre, próximo 10de agosto, la entidad 
obtuvo un fallo de una acción popular donde ordena el cierre 
del carrasco máximo el 30 de septiembre de la presente 
anualidad.  Es de anotar que la entidad solicitó licencia 
ambiental en enero del año 2010 a la CDMB, sin embargo no 
fue otorgada ni tramitada por esa cercanía que existe al 
sitio frente al aeropuerto generando un peligro a diario que 
fue lo que nos argumentaron. 
 
En cuanto a la pregunta segunda que dicen cuál es la 
condición técnica en el nuevo lugar de disposición final, 
este es un negocio de índole privado que sus condiciones 
técnicas y los cumplimientos y requerimientos que se deben 
dar, están dados en la resolución número 17 de enero 12 del 
2011 expedida por la CDMB.  En el evento que empiece a 
funcionar este sitio, nosotros únicamente seríamos usuarios 
de este servicio, nosotros no entraríamos a tener ninguna 
ingerencia en el manejo operacional ni administrativo de 
este nuevo sitio. 
 
En cuanto a lo del material biodegradable lento que se 
recoge la ciudad, la entidad ha querido disminuir la 
cantidad de residuos sólidos que se puedan llegar a disponer 
por parte de los habitantes del municipio de Bucaramanga y 
es por ello que nosotros tenemos un comodato con la 
cooperativa Bello Renacer, para fortalecer esta cooperativa 
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en el sentido que pueda implementar mayores rutas de 
reciclaje y evitar así la mayor disposición de residuos en 
el sitio el carrasco, así mismo en el contrato que se 
suscribió el año pasado con el operador privado Aseo 
Chicamocha se estableció que ellos dentro de un año 
siguiente a la fecha de la firma del contrato, es decir, 
para este próximo octubre del 2011 deben tener implementado 
y puesta en marcha una ruta de reciclaje que permita 
disminuir esta disposición y poder de esta forma colaborar 
con el medio ambiente. 
 
Como las formas de aprovechamiento en el manejo de 
disposición final de residuos sólidos, nosotros como ya lo 
enuncian algunos honorables concejales, nosotros manejamos 
el tema de reciclaje en el tema del apoyo a las cooperativas 
que realizan esta labor, porque nosotros directamente no 
realizamos esta labor, ha sido desarrollada durante muchos 
años por parte de las cooperativas Bello Renacer y las 
cooperativas Cooprecer. 
 
En cuanto al compostaje, nosotros como lo mencionamos en el 
estudio no realizamos ninguna comercialización sino lo 
tenemos como un valor agregado para nosotros poder hacerle 
mantenimiento al usuario y poderlo de esta manera mantener 
en nuestra base de datos, que ellos se sientan que están 
siendo tenidos en cuenta con el valor agregado que tiene la 
entidad. 
 
En cuanto a lo del biogás, el biogás fue un contrato que se 
suscribió en diciembre del 2008, consistente precisamente en 
captura de gas en el sitio de disposición final, mediante 
una alta tecnología conforme a las condiciones y 
requerimientos ambientales y condiciones también que 
establece el protocolo de Kioto, esta puesta de 
funcionamiento de la planta de biogás se dio hasta ahora en 
julio del año 2010, nosotros por haberse puesto en 
funcionamiento en el año 2010 solamente se pudo tener 
recursos de esa operación de captura desde a mediados de 
julio a diciembre del año pasado, por eso es el resultado de 
los treinta y cuatro millones de pesos, sin embargo para el 
año 2011, que se va a estar capturando todo el año, 
aspiramos nosotros, tenemos una proyección de 
aproximadamente cien millones de pesos que se pueda obtener 
por ese contrato.  Es de anotar que ese contrato a nosotros 
no nos genera ningún costo adicional, toda su puesta en 
marcha fue a cargo del contratista Bionersis. 
 
Preguntan de la misma manera que si se van a disponer 
bodegas próximas a las cárcavas para el almacenamiento del 
material reciclado?, nosotros tan solo contamos con el 
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centro de acopio y nosotros no vamos a disponer bodegas 
distintas a la que ya existe, no se van a generar ninguna 
otra construcción, ninguna otra bodega. 
 
Se mantendrá el sistema de recolección de material 
reciclable con cinta transportadora para los residuos 
recibidos?, nosotros no hemos utilizado nunca para la 
selección de material cinta transportadora. 
 
En cuanto al nivel de atención de residuos tóxicos, clínicos 
y contaminantes de la Emab, nosotros no disponemos o no 
hacemos tratamiento a este tipo de residuos, ni le hacemos 
la recolección, para ello existen firmas especializadas en 
esa recolección como son Sandesol y Descon, son los que se 
encargan de la recolección de esos residuos. 
 
En cuanto al cumplimiento de las metas del plan de 
desarrollo nosotros teníamos unas líneas de acción, 
básicamente era el desarrollo del perímetro metropolitano y 
el desarrollo comercial de la Emab.  
 
En cuanto al plan de acción nosotros teníamos que capacitar 
a quince mil personas para el año 2008, se capacitaron trece 
mil setecientas trece, para la meta para el año 2010 eran 
treinta mil y se han capacitado veintinueve mil, sin embargo 
tenemos un acumulado de meta de cincuenta y cinco mil, 
faltándonos aún un 26% por cumplir en este año. 
 
En cuanto al tema operativo de la Emab nosotros teníamos 
adquirir vehículos, vincular nuevos usuarios y certificar 
los procesos misionales de la empresa los cuales son 
barrido, recolección transporte y disposición final.  En el 
año 2008 se pudo cumplir el tema de adquisición de 
vehículos, sin embargo si observan el estudio para el año 
2009 está en cero, para el 2010 está en cero, lo mismo que 
la certificación de los procesos misionales de la empresa, 
esto obedece a que nosotros cuando estábamos implementando 
el plan de desarrollo se nos tenía o teníamos ese tema de 
las áreas de servicio exclusivo, las áreas de servicio 
exclusivo fue la razón por la cual nosotros no tuvimos en 
cuenta las metas para los años 2009, 2010 y 2011. 
Ya para los interrogantes de los concejales, el honorable 
concejal Henry Gamboa me hablaba que las tarifas se 
incrementan si se llegare a disponer en el sitio Chocoa, es 
cierto, las tarifas van a incrementarse en unos cinco mil a 
seis mil pesos por el tramo excedente, pero esto lo 
contempla la metodología tarifaria, no va a ser arbitrario 
de la entidad. 
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De igual forma me hablaba del comparendo ambiental, el 
comparendo ambiental me dice que debe llegar a todos los 
habitantes que aproximadamente son seiscientos mil personas, 
que ataquemos las universidades, los colegios, es importante 
que nosotros sepamos que la capacitación en cultura 
ciudadana y en el comparendo ambiental la hemos estado 
realizando de manera juiciosa, sin embargo a veces las 
personas a pesar de haberse capacitado olvidan aquellas 
conductas por medio de las cuales se podrían hacer 
acreedoras al comparendo ambiental, pero sí es importante 
vincular este proceso de divulgación con las universidades y 
con los colegios como lo manifestó también el honorable 
concejal Camargo. 
 
Frente a la competencia que tiene para la imposición de las 
multas, en este momento se encuentra en cabeza de la 
secretaría de gobierno, quienes a través de la policía 
nacional y los agentes de tránsito son los encargados y por 
mandato legal de imponer estas sanciones, sin embargo, las 
observaciones realizadas por el concejal Henry Gamboa, 
referente a que vinculáramos a los inspectores de resibo de 
obras, a las personas que están vigilando a los vendedores 
ambulantes, sería interesante, pero de la misma manera se 
requiere del apoyo de esta corporación para que modifique el 
acuerdo municipal 011 y pudiera darle facultades a estas 
personas. 
 
En cuanto a los horarios de recolección, nosotros los hemos 
publicado, los hemos hecho saber a cada sector, sin embargo, 
la gente que muchas veces trabaja todo el día y no regresa a 
la casa, ellos presentan los residuos desde muy temprano y 
las rutas de recolección en algunos sectores son a las dos, 
tres de la tarde y las basuras se encuentran desde las siete 
de la mañana presentadas, es por ello que a veces nos 
incomoda esa situación de ver las basuras en los diferentes 
sectores pero no obedece por falta de cumplimiento de los 
operadores de nosotros, si no por el contrario, de falta de 
cultura ciudadana de las personas que no sacan los residuos 
dentro de los horarios establecidos. 
 
En cuanto a lo de la planta de reciclaje y compox, que si la 
vamos a trasladar por el cierre, no, honorable concejal, eso 
no se va a trasladar porque eso indistintamente que se 
produzca el cierre del sitio de disposición final ese 
funcionamiento seguirá dándose dentro de nuestras 
instalaciones y no se va a trasladar para ningún otro lado. 
 
En cuanto al concejal Dionisio, me habla de la flota de 
vehículos, que dice que no se están utilizando y que forman 
un trancón en la ciudad de Bucaramanga, dice que se recoge 
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en horario diurno y que debería hacerse en horario nocturno, 
ese es el deber ser honorable concejal, sin embargo nosotros 
los bumangueses durante muchos años la recolección ha sido 
diaria y en el día, que no nos permite a nosotros tener la 
cultura de sacar la basura en las horas de la noche, de la 
misma manera hay circunstancias del comercio que por más que 
nosotros queramos debemos atenderlos en el transcurso del 
día. 
 
Frente al tema de compostaje que no hemos nosotros tenido de 
pronto ese licenciamiento y me dice que con la Umata podemos 
apoyarnos, nosotros precisamente en esta semana hemos 
liderado con el rector de las Unidades Tecnológicas de 
Santander, el doctor Oscar Omar, un convenio con las 
decanaturas de agro industrial y de mercadeo para poder 
iniciar ese proceso de comercialización y obtener de pronto 
el registro ante el ICA para su posterior comercialización. 
 
Para la pregunta del concejal Edgar Suárez, referente a las 
áreas de servicio exclusivo, es importante señalar que no es 
competencia de la entidad adelantar estos estudios como 
tampoco ha generado ningún pago al señor Giovannis Arrieta 
frente a este estudio que él adelantó en vigencias 
anteriores, es competencia de la secretaría de salud y medio 
ambiente que es la encargada de desarrollar estos proyectos, 
ellos allá pudieran dar una mayor información sobre el 
alcance y el estado actual de las áreas de servicio 
exclusivo. 
 
Señor presidente doy por finalizada mi intervención. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias Doctor.  Han escuchado los 
concejales atentamente su intervención, me disculpo de no 
estar presente, estaba en un procedimiento clínico, tiene la 
palabra la concejal Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL ELIDA MANTILLA: 
Gracias presidente, haber quiero decirle que muy puntual 
doctor Oscar, porque creo que se ha dicho todo, incluso ayer 
en el tema del comparendo ambiental hablamos del tema de las 
basuras en Bucaramanga, usted decía que se iba a incrementar 
la ubicación de canecas, que es uno de los compromisos que 
establece el comparendo, ojalá que no sean esas de malla que 
no resisten los líquidos de las basuras y lo otro es le 
reitero la solicitud del convenio con el sector privado, 
porque hay empresas que han querido colocar recipientes pero 
creo que se necesita un permiso, valdría la pena hacer un 
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convenio a través de FENALCO por ejemplo para el tema que 
unas empresas ubiquen canecas y le sirvan de publicidad. 
 
Solamente le voy a plantear el tema del reciclaje que está 
aquí en el cuestionario, yo veo acá que dice que el 70% de 
las basuras de la ciudad no se recicla y ayer la Doctora 
Elsa manifestaba el tema de la falta, la pérdida tal vez de 
la cultura de reciclaje, veo que siguen con las mismas rutas 
y coincidencialmente es donde hay casas, me atrevería a 
decir que el incremento de construcción de tipo horizontal a 
llevado a que ya no sea tan fácil reciclar, yo me ubico en 
el papel de ama de casa doctor y yo veo que a veces en 
apartamentos pequeños es tan difícil colocar las tres 
canecas de los tres colores por que hoy la persona recoge la 
basura del día en el apartamento que es unas bolsas pequeñas 
y las llevan al punto donde está el depósito de basura, no 
sé cómo estará la metodología de ingreso de las cooperativas 
de reciclaje a estos puestos de basura o hay que trabajar 
con los conjuntos residenciales para que allí se recicle, yo 
veo ahí una dificultad y yo creo que eso ha influido en que 
no se pueda reciclar, no es que no se quiera reciclar, es 
que no es fácil hoy.  Y doctor en este tema yo sé que hay 
unos incentivos en la factura del aseo para las personas que 
reciclan, yo no sé qué paso en eso, por ejemplo, las 
personas de conjuntos residenciales que siguen pagando lo 
mismo pero no se sabe si cómo se relaciona eso, hablo de los 
conjuntos residenciales, cómo podemos verificar los 
propietarios de los apartamentos si se está haciendo 
reciclaje para que eso se impacte en el recibo.  Quería no 
extenderme más pero sí el tema de qué está haciendo en el 
tema de los incentivos y trabajar en los conjuntos 
residenciales porque no pasa en los mismos barrios que 
llevan hace diez o quince años trabajando. 
 
Era eso señor presidente, lo demás creo que es la misma 
inquietud de los concejales en el tema de la empresa 
operadora que parece que no funciona, yo no sé, pero yo no 
veo que la ciudad haya crecido tanto y que los parque hayan 
crecido tanto, eso parece que son los mismos, si ha crecido 
uno o dos, entonces yo no entiendo por qué hoy no es 
eficiente la recolección de basuras y por qué la ciudad está 
tan sucia, yo no creo que sea netamente, que definitivamente 
los ciudadanos tengamos una tan mala cultura ciudadana y 
estemos botando mucho mugre, pienso que en la operatividad 
de recolección de las basuras si hay fallas que habría que 
corregir. 
 
Gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Tiene la palabra el concejal Cristhian Niño. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CRISTHIAN NIÑO: 
Gracias presidente, Doctor Uriel bienvenido, con mucho gusto 
Doctor Uriel Ortiz usted siempre bienvenido, Doctor Arrieta 
bienvenido y Doctor Uriel hace yo creo que usted estaba como 
recién inaugurado en la empresa, el alcalde salió en la 
prensa, en Vanguardia Bucaramanga en dos meses creo que fue 
la meta que pusieron que volvíamos a recuperar el título que 
ostentamos por mucho tiempo de Bucaramanga la ciudad más 
limpia de Colombia. 
 
Hay una situación doctor Uriel, la comunidad le pone la 
culpa a la empresa de aseo y por lo que me doy cuenta hoy 
sencillamente usted manifiesta que ustedes están haciendo 
las cosas correctamente, entonces Doctor Uriel fue que los 
recorridos cambiaron, es que ya hoy día por ejemplo la gente 
dice que ya no se ven los escobitas, ya no se ven las 
personas que antes estaban limpiando las calles, que antes 
estaban limpiando la ciudad, hace tres semanas arriba en 
cabecera y por la carrera 33 duraron como cinco días sin 
recoger la basura, entonces viene la pregunta, será que 
ustedes son los primeros acreedores del comparendo 
ambiental?, porque el comparendo ambiental tiene las dos 
direcciones, no cierto, tiene la dirección hacia la 
ciudadanía y tiene la dirección hacia las empresas 
recolectoras de los residuos, Doctor Uriel, sería posible 
que la ciudad quedara informada cómo son los nuevos 
recorridos?, porque la gente dice que antes era mala la 
empresa porque nunca la catalogaron de buena, la empresa de 
aseo de Bucaramanga, dicen pero al menos nos recogían la 
basura y barrían, o sea, para mí era buena entre lo malo, 
pero es que hoy día ni lo uno ni lo otro, entonces la gente 
está totalmente desorientada y yo creo que usted doctor 
Uriel, usted no es ciego, usted ve vías, usted ve los 
separadores, usted ve los grandes lugares donde son bolsas y 
bolsas y bolsas de basura, sí, y qué está pasando?, si 
porque no es el hecho de que nosotros estemos aquí, pues 
contestando un informe, el informe que usted presenta pues 
es bueno, tiene dos meses pero conoce lo que está haciendo, 
eso está muy bien, pero nosotros que vivimos en medio de las 
personas que nosotros frecuentamos, los mismos que tal vez 
nos aprecian y humildemente nos han regalado la opción de 
ellos, ellos exigen y le dicen a uno es que allá no hay 
nadie que reclame en la empresa de aseo que recojan esas 
basuras? Y personalmente yo pienso que sería muy bueno que 
la gente en la ciudad supiera cuál es la situación y cómo se 
le va a recoger y uno se adapta al nuevo sistema si es que 
hay un nuevo sistema, pero la gente sí está muy incómoda 
porque ellos ven que sus basuras, las de sus casas, de sus 
edificios muchas veces duran ahí uno o dos días, entonces 
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Doctor Ariel, yo sí le pido el favor que tomemos una acción 
respecto a eso, si porque no es el echo que nosotros les 
vayamos a poner comparendos ambientales a la gente, si no 
miremos primero al interior de la casa, de la ciudad de 
Bucaramanga, la empresa de aseo de Bucaramanga si es que 
está siendo eficiente o si la empresa de aseo se volvió que 
en este momento no es de Bucaramanga entonces como que no 
hay un doliente que se llame empresa de aseo de Bucaramanga, 
sino ya es Multiactiva, o Aseo Chicamocha como se quiera 
llamar, sí, entonces como que nosotros necesitamos saber 
cómo va a ser el nuevo procedimiento, el nuevo organigrama 
que tiene, digamos el trato y el manejo de las basuras y de 
los residuos sólidos de Bucaramanga, yo le pido por favor 
Doctor Uriel que tengamos claridad en eso y desearle lo 
mejor, que el señor lo bendiga. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, tiene la palabra el 
concejal, no termina el concejal Uriel Ortíz que hace las 
conclusiones, tiene la palabra el concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias señor presidente, con las muy buenas tardes para 
todos, primero que todo pedirles excusas a todos por llegar 
un  poco tarde, pero estaba acompañando a un amigo en una 
calidad que hace parte de aquí el concejo de Bucaramanga, 
por eso no pude llegar temprano como hubiera querido ser 
mucho más partícipe en esta citación que se le hace a usted 
Doctor Oscar Uriel que creo que ya como gerente de la Emab, 
proposición que si no estoy mal presenta la bancada del 
partido liberal. 
 
Doctor Oscar nosotros tenemos una duda e igualmente lo que 
hablaba el Doctor cristhian Niño en torno a lo que ha 
ocurrido en torno a la empresa Proactiva S.A. que es la que 
hoy está haciendo el tema de recolección de las basuras en 
la ciudad. 
 
Primero, qué estudio se llevaron a cabo para que esta 
empresa entrara a operar el centro de Bucaramanga cuando 
siempre lo había manejado la empresa de aseo?.  En qué ha 
beneficiado eso a la empresa o en qué la ha perjudicado, 
cuántas personas tuvieron que salir de la empresa por haber 
tomado esa medida, igualmente qué ha pasado con el tema de 
esa invitación?, que salió un fallo de un juez de la 
república pero que tenía que hacer una licitación, si no 
estoy mal, entonces quisiera preguntarle a usted qué ha 
pasado con esos temas en torno a la empresa?.  En qué ha 
respondido el Doctor, el gerente, el Doctor Peñaranda en 
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torno a estos temas e inclusive tendrá que responder el 
mismo como persona ya y ya no como gerente de la empresa.  
Doctor hay personas que fueron sancionadas en el pasado, que 
hacían parte de la junta directiva de la Emab cuando eran 
secretarias de planeación del departamento para darle 
nombres propios, presuntamente, para no evitarme cualquier 
problema la Doctora Consuelo Ordoñez en el pasado fue 
sancionada por la administración, qué medidas ha tomado su 
entidad para recuperar esos dineros de esas sanciones?, y 
esto se lo hago mediante derecho de petición verbal artículo 
23 de la constitución nacional para que me haga el favor y 
me lo conteste por escrito, porque no podemos estar 
aspirando y decir que somos los mejores para operar o 
trabajar cuando tenemos sanciones en el pasado y que ni 
siquiera la hemos respondido y hacemos parte de juntas 
directivas y por qué las juntas directivas anteriores no han 
hecho absolutamente nada y por favor respóndame de esa época 
acá quiénes han sido gerente, porque usted sabe que si uno 
no toma las acciones uno también responde, entonces para que 
los otros gerentes también respondan por esa ineficiencia de 
no querer recuperar los recursos de los amigos de 
Bucaramanga. 
 
En el tema del Carrasco, cómo estamos?, también me gustaría 
saber cómo se encuentra el tema del Carrasco, tantas largas 
que le están dando y amigos del sur de Bucaramanga están muy 
pendientes de que se acabe el Carrasco y pasan todos los 
años, mejor dicho pasó esta administración y quedó el 
Carrasco ahí supuestamente que si no estoy mal le dieron 
otra larga de seis o siete meses, entonces me gustaría 
saber. 
 
Qué ha pasado también con el tema del aeropuerto, que 
también habían molestado supuestamente por los gallinazos y 
la cercanía del Carrasco al aeropuerto se presentaba algunos 
inconvenientes. 
 
Estas, señor presidente no son necesarias por respeto a la 
misma corporación, que no las conteste hoy el señor gerente, 
que no las haga llegar por escrito.  Le agradezco señor 
presidente, a nombre del partido de integración nacional 
estas pequeñas preguntas. 
 
 
El Presidente: Con mucho gusto, señor, tiene la palabra el 
concejal Uriel Ortíz para hacer las conclusiones de las 
intervenciones en este debate. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: 
Gracias Presidente nuevamente saludarlo a todos los 
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compañeros y para recordarles pues a todos los compañeros, 
que no fue citado el Doctor para presentar el informe sino 
fue de un cuestionario que partió del partido liberal y del 
toda la bancada que hoy estuvimos aquí muy presto aprobando 
pues inicialmente el primer proyecto y segundo haciendo el 
debate, desafortunadamente no contamos con toda la 
participación que hubiéramos querido pero ahí queda en el 
archivo pues el debate que se hizo. 
 
Presidente ya para sacar las conclusiones sobre este debate 
y sobre todo para anexarlo a todo lo que hemos hablado esta 
semana sobre reubicación, sobre comparendo ambiental y todos 
los temas que ha bien le toca al Dr. Arrieta pues ponerse la 
camiseta en esta situación en que esta la ciudad, yo creo 
que Bucaramanga por mucho tiempo en todo el titulo de la 
ciudad más limpia de Colombia y nosotros nos orgullecíamos 
de este título y todos los visitantes que venían de 
diferentes ciudades pues no lo hacía notar y uno se daba 
cuenta, por ejemplo cuando iba a ciudades como la costa, que 
tenían un problema de basuras, pero hoy nadie se atrevería a 
postular a Bucaramanga para este lauro, yo creo que nadie 
porque la situación es que esta sabemos que las causas son 
variadas y ayer hablamos aquí el desplazamiento que ha 
tenido la ciudad de Bucaramanga como poco de este 
desplazamiento, hay 130 mil viviendas en situación precaria, 
de situación subnormal, la llamábamos ayer y yo creo que 
esto también es una de las causas. También yo creo que el 
sistema de recolección abría que reevaluarlo Dr. Arrieta, si 
bien no en toda la ciudad debemos distinguir entre lo que es 
vivienda y lo que es comercio, yo creo que las costumbres 
tanto de los vecinos, como del comercio pues es una de las 
causas por la cual la ciudad de Bucaramanga está sumida en 
muchas basuras y estas mala practicas de los comerciantes 
que hoy en día están arrojando las basuras a los 
intercambiadores o a las aceras y las están depositando en 
horarios no convenidos doctor, hay una experiencia 
compañeros que aquí se ha aplicado en varios países de 
Latinoamérica, como son los contenedores doctor, yo creo que 
funcionaria el sistema de contenedores en ciertos puntos de 
la ciudad, lo estoy hablando para básicamente para el sector 
comercial, porque hablando con ellos, ellos dicen pero 
nosotros cerramos el negocio a tal hora y el sistema de 
recolección pasa a otra hora distinta, hay un sistema de 
recolección que incapacidad están hablando de dos mil a tres 
mil litros que tienen unas compuertas automáticas, que no 
deja escapar olores, ni deja ser presa de recicladores y que 
muy bien se podía aplicar en ciertos puntos de la ciudad; 
otro de los puntos y conclusiones que nosotros sacamos es lo 
de aplicar la autoridad doctor que tiene que ver con el 
comparendo ambiental, y yo lo decía ayer y aquí estábamos de 
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acuerdo y que deberíamos empezar aplicándolo en esos puntos 
críticos que hay en la ciudad y que todos nos quejamos todos 
los días de saber cuáles son los puntos críticos, ya lo 
tenemos reconocido, ustedes lo tienen reconocido doctor y 
ahí es un poco propicio para empezar aplicar el comparendo 
ambiental, yo le hago una campaña de que podamos cambiar 
esos puntos críticos por puntos limpios, puntos limpios en 
la ciudad doctor y son pocos focos pero que está creando una 
conciencia de insalubridad aquí en la ciudad y son los mismo 
focos que siempre decimos acá, quebradaseca, la calle 45, la 
calle 36 y yo creo que podemos empezar y podemos crear sobre 
todo conciencia de que se están haciendo las cosas; hablamos 
y siempre lo hemos cacareado pero no se ha hecho, de 
reciclar la fuente, pero partiendo de un plan de reciclaje, 
de un plan no de una campaña aislada si no se toda una 
propuesta de reciclaje, con porcentajes, con indicadores, 
con logros, a corto, mediano y largo plazo, que sea la EMAB 
la empresa que lidere este proceso pero que sea medible, no 
con unos volanticos, que una vez sacamos, hicimos con unos 
niños, si no que haya un proceso serio en la parte de 
reciclaje, hay que fortalecer a las cooperativas y grupos 
precooperativos de reciclaje, aquí nosotros siempre hemos 
hablado y yo he hablado cuando nos dedicamos al tema de 
desastres, y vemos como un grupo como la defensa civil de 
400 hombres, le firme al municipio, sin tenerlos afiliados, 
ni mucho menos, aquí los recicladores deberían ser parte 
importante de la EMAB, en vez de verlos como los enemigos 
que nos abren las bolsas, que son los que producen desaseo, 
no, ellos son parte importantes que los debemos inclusive 
propiciar por que sean integrados laboralmente, tener su 
jubilación, tener su seguridad social y sobre todo tener un 
trabajo que sea catalogado como un trabajo decente, porque 
ellos ayudan para que la ciudad pues no esté consumida en el 
caos de la basura y no seguir enterrando las basuras, esto 
de seguir enterrando las basuras yo creo que ya debe 
ponérsele fin, eso de seguir enterrándola, estamos 
enterrando dinero, estamos dañando la atmosfera, estamos 
dañando el medio ambiente y yo creo que esto tarde o 
temprano debe llegar a su fin, por lo demás presidente 
agradeciéndole a todos los compañeros, los aportes que 
hicieron a este debate y continuamos preocupados por este 
tema de la empresa de aseo, por el Carrasco y por el tema de 
las basuras en la ciudad. Muchas gracias Señor Presidente, 
muy amable. 
 
El Presidente: Gracias concejal tiene la palabra el concejal 
David Camargo. 
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INTERVECION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DAVID CAMARGO: Si 
gracias Presidente, Dr. Arrieta, la verdad es que le 
hacíamos la pregunta seis tenía que ver con el convenio que 
tiene convenio Renacer, que va a pasar con ello una vez se 
clausure definitivamente el Carrasco, que no la queda 
pendiente que no la puede después responder por escrito 
puede ser y que si queríamos conocer, nos quedo la inquietud 
porque es una publicación del diario Vanguardia Liberal del 
5 de marzo de 2011, queríamos que usted nos hablara sobre la 
campaña bumangués abraza tu ciudad, que nos puede contar de 
esta campaña cuales son las pretensiones de bumangués abraza 
tu ciudad, son inquietudes que le dejo y las puede responder 
si no, nos regale por escrito, me gustaría conocer de pronto 
es bastante interesante, este logan. Muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: Con muchísimo gusto. Estando ya las 
conclusiones definitivas con el Dr. Uriel Ortiz y cada uno 
de los concejales, habiendo presentado sus observaciones. 
Tiene la palabra el concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR SUAREZ: 
Presidente es que yo me retire en un momento, es para saber 
si el Dr. Arrieta me contesta las preguntas que hice en el 
cuestionario, Presidente o que si me las va a mandar por 
escrito no hay ningún problema. 
 
 
El Presidente: Las mayorías de las preguntas que se hicieron 
en el día de hoy se van a responder por escrito, así lo 
solicitaron y así está establecido, entonces Dr. Arrieta, 
mil gracias por su presencia, el concejo y los concejales le 
agradecen su paciencia y su presencia, y el miércoles 
esperamos el informe de gestión. Tiene la palabra, perdón 
continúe con el orden del día secretaria.   
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
orden del día. 
 
 
6. lectura de comunicaciones. No hay comunicaciones Señor 
Presidente. 
 
7. Proposiciones y Asuntos varios. Hay una proposición Señor 
Presidente sobre la mesa de la Secretaría. 
 
El Presidente: Dejamos la proposición para mañana 
secretaria. 
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Se agotó el orden del día se levanta la sección, se convoca 
para mañana a las nueve de la mañana (9:00 A.M.), es posible 
que se haga un receso mañana para asistir a las 
inscripciones de los amigos de la bancada del partido 
liberal y volveremos a continuar la sección. Muchísimas 
gracias.                                
 
  
                                                                            
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
 
 
 
 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por:   Gladys Victoria Parra. 


